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y otro.

AUTORIDAD DEMANDADA:
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otras.
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No existe

PONENTE:
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63Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a diecinueve de abriI det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en

nú mero T J Al 1?S I 126 / 2022.
los autos deI expediente

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 48 a 56 det proceso.
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EXPEDTENTE 1 ) A/ 1ÀS / 126/ 2A22

Síntesis. La parte actora impugnó:
A) La infracción de tránsito número , etaborada por ta
autoridad demandada , Agente
adscrito a [a Dirección e r ns o Municipat de ta secretaría de
seguridad Púbtica, Tránsito y viatidad de Jiutepec, Moretos. se
declaró [a nulidad tisa y [[ana de ese acto porque [a autoridad
demandada que [a emitió no fundó su competencia para
elaborarla.

B) La ínfracción número etaborada por ta autoridad
demandada , en su carácter de Juez cívico
en Turno del Municipio de Jiutepec, Morelos.

c) El cobro de [a cantidad de $3,415.00 (tres mi[ cuatrocientos
quince pesos oo/100 M.N.) por concepto de: "poR coNDtJCtR EN
ESTADO DE EBRIEDAD DE O,4O MILIGRAMOS O SIJPERIOR ALCOHOL POR
LITRO DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO BNOS LOS EFECTOS DE CUALQUIER
DROGA, ESTU,PEFACIENTES PSrcOTNOPrcOS U OTRAS SUSTANC TOXICAS;
TARTFA 26 A 3s.s r,JMAS" (sic), reatizado por [a autoridad demandada
Tesorería Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos.

D) rl cobro de [a cantidad de $3,300.00 (tres mittrescientos pesos
00/100 M.N.) por concepto de: "ALTERAR coN vtoLENCtA LA pAz
púauca; TARTFA 1 A 10 IJMAS TRANIITAR ptl TIERRA, EN vtA puBLtcA EN ESTADI
ALTERADO DE CONDUC. BNO EL EFECTO DE ALGUNA DROGA O EN ESTADO DE
EBRIEDAD, CUANDO ESTO PONGA EN PELIGRO LA SEGURIDAD" (SiC), TEA[iZAdO
por [a autoridad demandada Tesorería Municipat det
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

E) Et cobro de [a cantidad de $4,200.00 (cuatro miI doscientos
pesos 0o/100 M.N.) por concepto de alcoholímetro, realizado por
[a autoridad demandada servicio de Transporte, satvamento y
Deposito de vehículos Auxiliares aI Transporte en General det
Volcán.

A[ declararse [a nutidad tisa y ttana de ta infracción de tránsito
impugnada, en consecuencia, se declaró ta nutidad tisa y ltana de
los actos impugnados precisados del inciso B) a E), por [o que se
ordenó a las autoridades demandadas [a devotución a [a parte
actora las cantidades que pagó.
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TIA
TRlBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE 1 ) Al 1?S / 1 26 / 2022

Antecedentes.

1. 
 presentó demanda e[ 12 de agosto de 2022, se

admitió el.22 de agosto de 2022.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS.

b) TESORERO MUNTCTpAL DEL AyUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

c) SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y

DEPOSITO DE VEHiCULOS AUXILIARES AL

TRANSPORTE EN GENERAL DEL VOLCÁN.2

Como actos impugnados:

l. "Lo nulidad lisa v llana de las infracciones números 

v . emitidas por el ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

ll. EI ilegal pogo de la infundada acta de infracción número

, como se acredíta con el recibo electrónico con número

de folio 435807 de fecha cuatro de julío de dos mil veintidós

por Ia cantidad de $3,415.00 (Tes mil cuotrocientos quince

pesos 00/100 M.N.).

lll. El ilegol pogo de lo infundoda acta de infracción númera

como se acredita con el recibo electrónico con número

de folio 435756 de fecha tres de julio de dos mil veintidós

por Io cantidad de $3,300.00 (Tres mil trescientos pesos

0o/1oa M.N).

IV. Et consecuente itegat pago de la cantidad de $4,200 (Cuatro

mil doscientos pesos 00/1OA M.N.) derivado del depósito del

vehículo automotor Volswagen de México S.A. de C.V.,

Submarca PoIo 5 puertas, modelo 2015 L..l por concepto de

días, inventario, arrastre y maniobras como se ocredito con

el recibo N' 000017, 4 de Julio de 2022, en el que consta el

pago por descripción olcoholímetro." (Sic)

Como pretensiones:

2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 37 a 43 del proceso
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EXPEDTENTE f ) Al 145 / 1 26/ 2022

"1) LA NULIDAD lisa v llan de las infraccÍones nameros
. emitidas por el oyuntamiento de Jiutepec,

Morelos; dictadas y ejecutadas por las autoridades
demandadas, exístiendo violaciones contundentes a las
formalidades y requisítos de los octos emitidos por las
autoridades camo lo es la falto de motivacíón y
fundamentacion en Ia elaboración y actuacìon de las actas de
infraccíón, las cuales se ejecutoron medíante el pago como
medida arbitraria para liberor el vehícuro remitído
indebidamente al Iugar conocido como EMpREsA sERVtcto DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE VEHíCULOS
AUXILIARES, AL TRANSPORTE EN GENERAL. DEL VOLCAN
GRÚAS,,ARRASTR EYTRANSPORTES S.A. DE C,V CON dOMiCíIiO
ubicado en Av Paseo Cuouhnóhuac Esq. Colte 12 s/n L. .l Mza.
36 col. Froncisco valle de los Toríones, det Municipio de
Jiutepec, Morelos; en tárminos a Io dispuesto por el ortículo 4
de la Ley de Justicía Administratíva del Estado de Morelos.

2) AL IESORE',RO DEL MIINtCIptO DE JIUTE\EC, MORELOS;
Io devolución de |as cantidodes de:
a).- $3,41 5.00 (Tes mit cuotrocientos quince pesos 0O/1OO
M.N)

b).- $5,500.00 (Tres miltrescíentos pesos O0/1AO U.N);y
como se acredita con îos recibos con números de folios número
de folio 435807 de fecha cuatro de jutio de 2022 y 4357s6 de
fecho tres de julio de 2022.

3) A LA EMPRESA SERVIUO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO
Y DEPOSITO DE VEHíCULOS AUXILIARES, AL TRANSPORTE
E'V GENERAL. DEL VOLCAN GRÚAS, ARRASTRE Y
TRANSPORTES s,A, DE c.v con domicitío ubicado en Av paseo

cuouhnóhuac Esq. calle 12 s/n L. 1 Mzo. 36 cot. Francisco valte
de los Tarianes, del Municipio de Jiutepec, Morelos, to
devolución de la cantidad de $4,200.00 (cuatro míl doscientos
pesos 00/100 M.N.).por cancepto de días, inventorio, orrastre y
moniobras como se acredito con el RECtBo N" 000017, de
fecha 4 de Julío de 2022, en el que consta el pago por
descripcíón alcoholímetro. por las víolaciones contenidos en el
origen por el que fue retirodo de Io circulación y remitido a un

' corralón; toda vez que de las citadas octas de infracción se
desprenden notorias faltas de motívación y fundomentoción en
Ia elaboracíón, dictaminación y ejecución, así como por Io
omisión en el cumplímiento de ros formalidades que establece
el Reglamento de vialidad para el Município de Jiutepec,
Morelos." (Sic)
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TIA
TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINiSTRATIVA

DEL ESTADO DE þ1ORELOS

EXPEDTENTE't J 

^/ 
1eS / 1 26 / 2022

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.
3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda y amptió su demanda, se admitió el

10 de noviembre de 2022.

Señató como autoridades demandadas:

a) O, AGENTE

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚgI.¡Cn, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC,

MORELOS

b) , EN SU CARÁCTER DE

JUEZ CÍVICO EN TURNO DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

d) TESORERO MUNIC|PAL DEL AYUNTAMTENTO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

c) SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMËNTO Y

DEPOSITO DE VEHíCULOS AUXILIARES AL

TRANSPORTE EN GENERAL DEL VOLCÁN3.

Como actos impugnados:

I. "La nulidad lìsa v llaqo
v emitidos por eI ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y

ejecutadas por lo persona denomínada AGENTE ADSCRITO A LA

, EN su
canncrpn DE JrlEz cívtco EN TrJRNo.

II. EI ilegal pago de Ia infundada acto de ínfracción número

5770, como se acredita con eI recibo electrónico con número

de folio 435807 de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós

por Io contidad de $3,415.00 (Tes mìl cuotrocientos quince

pesos 00/100 M.N.).

lll. El ilegal pago de Ia infundado octa de infrocción número

0132, como se acredita con el recìbo electrónico con número

de folio 435756 de fecha tres de julio de dos mil veintidós

3 Nombrecorrecto de acuerdo a[ escrito de contestación consuttabte a hoja 110 a 112 del proceso.
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EXPED r ENTE t J A/ 1 aS / 126 / 2022

por Io cant¡dod de $5,300.00 (Tres mil trescientos pesos

00/100 M.N).

IV. El consecuente itegal pogo de la cantidad de $¿,200 (cuatro
míl doscientos pesos a0/100 M.N.) derivado det depósíto det
vehículo automotor Volswagen de México S,A. de C.V.,

Submarca Polo 5 puertas, modelo 2O1S L..l por concepto de
días, ínventarío, arrastre y maníobras como se acredito con
el recibo N'000017, 4 de Jutio de 2022, en el que consta el
pago por descripción a lcoholímetro.

[...J." (sic)

Como pretensiones:

''1) DEL AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCION DE TRÁNSITO
MUNICIpAL DEL MUNtCtpto DE JII|TE4EC, MORELOS;

Id ulÍdad del DE
INF /v

mot¡ro ae ø e¡ecuc osí como el ítegot
pago por inventarío, orrastre y depósito del vehículo del
multicitado vehículo.

2) AI c. en su corócter de JIJEZ
CíVICO EN TURNO DEL MUNICIPIA DE JIIJTEPEC, LOS
[...] t, L dr^ondo drl orto d, irfrorrÍón n,i^tro ron
motívo de Ia in c.

en fecha 0z de iutio de 2022. así como el itegat
pogo para la liberacíón del mismo, como se acredita con el
recibo electróníco con número de fotio 4ss7s6 de fecha tres de
julio de dos mil veintidós. por Ia cantidod de $ZJAO.00 (Tres
mil trescientos pesos 00/10A M.N.)
3) te NULTDAD lÍsa y llana de las infraccíones números 
v  emitidas por eI ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;
dictadas y ejecutadas por las outoridades demandadas, en Ia
presente ampliacíón de demønda, exístíendo violociones
contundentes o las formolidades y requisítos de los actos
emitidos por las outoridades como Io es Ia fatta de motivación
y fundomentocíón en lo eloboración y actuoción de las actas de
infraccion, Ias cuales se ejecutaron mediante el pago como
medido arbitraria pora liberar er vehículo remitido
indebidamente al lugar conocido como EMpREiA slRvlcto DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE VEHíCULOS
AUXILIARES, AL TRANSPORTE EN GENERAL, DEL VOLCÁN
GRÚAS,ARRASTR EYTRANSPORTES S.A. DE C.V CON dOMiCiIiO
ubicado en Av Poseo cuauhnáhuac Esq. catte I2 s/n L. 1 Mza.
36 col. Francisco volle de los Tariones, del Municipio de
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A1 T]A EXPEDTENTE 1 )A/ 145 / 1 26 / 2A22

Jiutepec, Morelos; en tárminos a lo dispuesto por el artículo 4

de la Ley de Justicia Admínistrativa del Estado de Morelos.

4) DELTESORERO DEL MUNtCIptO DE J|UTE?EC, MORELOS;

la devolución de los contidades de:

a).- $3,41 5.00 (Tes mil cuatrocientos quince pesos 00/100
M.N)

b).- $3,300.00 (Tres mil trescîentos pesos O0/100 U.N); y
Como se ocredita con los recibos con números de folios número

de folío 435807 de fecha cuatro de julio de 2022 y 435756 de

fecho tres de julio de 2022.

5) A LA EMPRESA SERVIC/,O DE TRANSPORTE, SALVAMENTO

Y DEPOSITO DE VEHíCULOS AIJXILIARES, AL TRANSPORTE

E/V GENERAL. DEL VOLCAN GRÚAS, ARRASTRE Y

TRANSPORÏES S.A. DE C.V con domicilío ubicodo en Av Paseo

Cuouhnóhuac Esq. Calle 12 s/n L. 'l Mzo. 36 Col. Francisco Valle

de los Tarianes, del MunícÌpio de Jiutepec, Morelos, Ia
devolución de Ia cantidad de $¿,200.00 (Cuatro mil doscientos
pesos 00/100 M.N.).por concepto de días, inventario, arrastre y
maniobras como se acredito con el RECIBO N" 000017, de

fecha 4 de Julio de 2022, en el que consta el pago por

descripcíón alcoholímetro. Por las violacíones contenídas en el

origen por el que fue retirado de la circulación y remitÌdo o un

corralón; toda vez que de las citadas octas de infrocción se

desprenden notorias faltas de motivación y fundamentoción en

lo elaboración, dictaminacíón y ejecución, osí como por Io

omísion en eI cumplimiento de tas formalidades que establece

el Reglamento de Vialidod para el Municipio de Jiutepec,

Morelos." (Sic)

4. Las autoridades demandadas dieron contestación a la

ampliación de demanda.

5. La parte actora no desahogó ta vista dada con [a

contestación de ampliación de demanda.

6. Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 09 de febrero de 2023 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 16 de marzo de

2023, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones Juríd icas.

TR1BUNAL DE ]USTTCiA ADM]NISTRANVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE r J Al 1eS / n6 / 2022

7. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de ta constitución potítica det Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción ilr, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administiativa del Estado de Moretos; 1, 3,7 ,85, 96, 89 y demás
relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

P recisió n xi cta el rm n a

8. Previo a abordar [o retativo a [a certeza de [os actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resulta necesario precisar
cuátes son estos, en términos de to dispuesto por los artícu Los 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad la demanda de nulidada,
sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se
hagan sobre su ilegatidads; así mismo, se analizan los
documentos que anexó a su demanda6 a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugña [a parte actora.

9. La parte actora en e[ escrito de demandada señató como
actos impugnados:

"1. La nulidad lísa y llana de las infracciones números v
emitidas por el ayuntamiento de Jiutepec, Morelos

ll. El ílegat pogo de Ia infundada octo de ínfracción nrjmero
5770, como se acredita con el recibo erectrónico con número de
folío 435807 de fecha cuotro de julío de dos mit veintidós por Ia

a lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit ¿e 2OOo.
Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER TNTERPRETADA
EN SU INTEGR¡DAD.
s lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación, Séptima Época. Votumen 1g Tercera parte.
Pá9. 159. TCSiS dC JUTiSPTUdCNCiA 9, ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.6 Ngvena Época. Registr a:17B475.lnstancia: Tribunates Cotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. )ü1, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DE¡4ANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOs DOCUMENTOS ANEXOS.
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T]A
TRIBUNAI DE JUMCN ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE f ) Al 1?S I 1 26 / 2022

cantidad de $3,415.00'(Tes mil cuatrocientos quince pesos

a0/100 M.N.).

lll. EI ilegal pago de Ia infundada octa de infracción número

 como se ocredito con el recibo electrónico con número de

folio 435756 de fecha tres de julío de dos mil veintidós por la
cantîdad de $3,300.00 (Tres miltrescíentos pesos 00/100 M.N).

lV. EI consecuente ilegal pago de la cantidad de $¿,200 (Cuotro

mil doscientos pesos 00/100 M.N.) derivado del depósito del

vehículo automotor Volswagen de México S.A. de C.V., Submarca
Polo 5 puertos, modelo 2015 L..l por concepto de días,

inventario, arrastre y maniobras como se ocredíta con el recibo

N" 000017, 4 de Julio de 2022, en el que consta el pago por
descri pción alcoholímetro. " (Sic)

10. En e[ escrito de ampliación de demanda señaló como actos
impugnados:

"1. Lo nulidad lisa v llana de las infracciones números v

emitidas por el ayuntamiento de, Jiutepec, Morelos y
ejecutodas por lo persono denominada AGENTE ADSCRITO A LA

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL ELDA YAZMIN

HONORATO FRANCO Y ARTTJRO OCAMPO GARCíA, EN SU

cnnÁcren DE JuEz cívtco EN TURN'.
IL EI ilegal pago de Ia infundada acta de infrocción número

 como se acredita con eI recibo electrónico con número de

folio 435807 de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós por Ia

cantidad de $3,415.00 (Tes mil cuatrocientos quince pesos

00/100 M.N.):

lll. El ilegal pogo de Ia ínfundada acta de ínfracción número

mo se acredita con el recibo electrónico con número de

folio 435756 de fecha tres de julio de dos mil veintidós por Ia
cantidod de $3,300.00 (Tres míltrescientos pesos 00/100 M.N).

lV. Et consecuente itegat pogo de ta cantidad de $4,200 (Cuatro

mil doscientos pesos 00/100 M.N.) derivado det depósito del

vehículo outomotor Volswagen de México S.A. de C.V., Submarca

Polo 5 puertos, modelo 2015 L..l por concepto de días,

inventorio, arrastre y moniobras como se acredito con el recibo

N" 000017, 4 de Julio de 2022, en el que consta el pogo por

d escri p ci ó n a lco h olím etro.

f...J." (sic)

11. Del anátisis integral a[ escrìto inicial de demanda, a[ escrito

de ampliación de demanda y los documentos que anexó, se
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EXPED I ENTE T J A,/ 1aS / n6 / 2022

determina que son los mismos actos impugnados, por to que se
procederá aI análisis de:

"1. L..l los infracciones números , emitidas por el
ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y ejecutadas por la persona
denominada AGENTE ADSCRTTO A LA DIRECCTON DE
rNÁruSTO MIJNICIPAL 

 EN SU CARACTER DE JUEZ CíVICO
EN TURNO.

ll. EI ilegal pago de la infundada acta de infracción número
 como se ocredita con el recibo electrónico con número de

fol.ia 435807 de fecho cuotro de jutío de dos míIveintidós por Ia
cantidod de $3,415.00 (Tes mil cuatrocientos quince pesos
o0/700 M.N.).

lll. EI ilegal pogo de Ia infundada acta de infracción número
, como se acredita con el recíbo electrónico con número de

folío 435756 de fecha tres de jutio de dos mil veíntidós por Ia
contidad de $s,s00.00 (Tres miltrescientos pesos 00/1oo M.N).
lv. EI consecuente ílegal pogo de Ia cantîdod de g4,200 (cuatro
mil doscíentos pesos 00/100 M.N.) derivodo det depósito det
vehículo automotor volswagen de México s.A. de c.v., submarca
Polo 5 puertas, modelo 2A7S [...] por concepto de días,
inventorio, arrostre y moníobros como se ocredíto con .el recibo
N' A000'17, 4 de Julio de 2022, en el que consto el pago por
d e scri pci ó n a lcoh olím etro.

[...J. " (sic)

12. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[
párrafo que antecedente 11.1,, se acredita con las documentales
públicas, consistentes en:

a) Et recibo de pago fotio 43s7s6, expedido por [a
Tesorería Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos,
consultabte a hoja 17 det procesoT, en et que consta que a[ actor
Miguel Gutiérrez cervantes, se te realizó et cobro de [a cantidad
$3,300.00 (tres mil trescientos pesos oo/100 M.N.), en e[ que se
estabteció infracción , porgue [o que debe tenerse por
existente [a infracción número emitida por e[ Juez cívico
en Turno de Jiutepec, Morelos, que impugna [a parte actora.

7 Docu.mental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de JusticiaAdm¡nistrativa de[ Estado de Morelos, en retación con et artícuto ist aet àódigo procesaI civit para e1 Estado Librey Soberano de Moretos, de apticación supletoria a ta Ley de la materia, at ño haberta lmpugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
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Cuenta habida que [a autoridad demandada a [a que se [e
atribuye ese acto no lo controvirtió en e[ escrito de amptiación de

demanda. E[ Tesorero Municipal de Jiutepec, Moretos, reconoce

su existencia, a[ tenor de [o siguiente:

"III.- POR TO A LA RES tO¡,t O ACTO IMPUGNADO:

Es cierto el acto impugnado consistente en Io existencia de los

actas de ínfracción , con la ocloración de que las

mismas no fueron expedidos por el Ayuntomíento de Jiutepec,

 itidas por Ia oficial de trónsito 
y el Juez Cívico en Turno del

Ayuntamienta de Jîutepec, Morelos, respectivamente.

Por otro lado, son ciertos |os cobros reolizados por el Tesorero

Munícipat de Jíutepec, Morelos, derivados de las actas de

infraccÌón .

I...J." (s¡c)

b) Copia certificada de la infracción de tránsito

número det 03 de jutio de20228, en [a que consta que quien

lo elaboró fue [a autoridad demandada 

 Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito MunicipaI de [a

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, en [a que señaló como actos y hechos constitutivos de

[a infracción "Por conducir su vehículo en estado de ebriedod (O.B3mgll)"

(sic); con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 63, fracción

lll, del Reglamento de Tránsito y Movitidad de Jiutepec, Morelos,

siendo retenido e[ vehículo, como garantía del pago de [a

infracción de tránsito impugnada.

13. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 11.11. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en original del recibo de cobro folio 435807

det04 de septiembre de2O22, consultable a hoja 1B det procesoe,

en eI que consta que [a autoridad demandada Tesorería

I Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia

Adm¡n¡strat¡va det Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civil para et Estado Libre

y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 60 de ta Lêy de ta materia.

e tbidem.

TRIBUNAL DE ]U$ÏCIA ADMINiSÍRATTVA

DEt ESI'ADO DÊ MORÊLOS
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MunicipaI de Jiutepec, Moretos, realizó aI actor Miguet Gutiérrez
cervantes, el cobro por [a cantidad de $s,q15.00 (tres mit
cuatrocientos quince pesos oo/100 M.N.) por concepto de: ,,poR

CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O MILIGRAMOS O SI.JPERIOR
ALCOHOL POR LITRO DE SÁNGRE EN AIRE ESPIRADO BAJOS LOS EFECTOS
DE CUALQUIER DROGA, ESTIJPEFACIENTES PilCATRAPICOS U ATRAS
SUSTANC TOXICAS;TAR|FA 26 A SS.S |MAS,,(Sic).

14. La existencia de[ tercer acto impugnado precisado en e[
párrafo 11.lll. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en original del recibo de cobro fotio 435756
det 03 de septiembre de zoz2, consultabte a hoja 17 det
procesol0, en eI que consta que ta autoridad demandada
Tesorería Municipal de Jiutepec, Moretos, realizó a[ actor 

 e[ cobro por [a cantidad de $3,E00.00 (tres
mi[ trescientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de: "ALTERAR coN
VIOLENCIA LA PAZ PÚEUCA; TARIFA 1 A 1O UMAS TRANSITAR PIE TIERRA, EN VIA
PUBLICA EN ESTADO ALTERADO DE CONDUC. BNO EL EFECTO DE ALGUNA
DROGA O EN ESTADO DE EBRIEDAD, CIJANDO ESTO PONGA EN PELIGRO LA
sEGuRtDAo" (Sic).

15. La existencia del cuafto acto impugnado precisado en el
párrafo 11.1v. de esta sentencia, se acredita con [a documental,
consistente en original del recibo folio 000017 det 04 de jutio de
2022 (sic), consuttable a hoja 1B bis del procesoll, en e[ que la
autoridad demandada servicio de Transpofte, salvamento y
Deposito de vehícutos Auxiliares a[ Transporte en Generat det
Vo[cán Grúas, Arrastre y Transportes, s.A. de c.v., reatizó et actor

e[ cobro por [a cantidad de $¿,zoo.oo
cua ro m  doscientos pesos o0/100 M.N.) por concepto de

atcohol'ímetro.

16. La parte actora en e[ escrito de demanda manifestó que et
cobro citado en e[ párrafo que antecede se realizó por concepto
de depósito del vehícuto, inventario, arrastre y maniobra, sin
embargo, [a autoridad demandada servicio de Transporte,
salvamento y Deposito de vehículos Auxitiares a[ Transporte en
Generat det volcán, controvierte esa afirmación, argumenta que

1o lbidem
11 lb¡dem
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e[ cobro que realizó fue por concepto de operativo alcoho[ímetro
como se asentó en e[ recibo de cobro

17. De [a vatoración que se reatiza en términos del artículo 490,
det Código Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano de

Moretos de apticación suptetoria a [a Ley de [a materia, a [a

documentat púbtica consistente en recibo fotio 000017 det 04 de

jutio de2022 (sic), consultable a hoja 1B bis del proceso, expedido
por [a autoridad demandada Servicio de Transporte, Salvamento
y Deposito de vehícutos Auxiliares a[ Transporte en General. det

Votcán Grúas, Arrastre y Transportes, S.A. de C.V., por [a cantidad

de $¿,ZOO.OO (cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.), se

estabteció que e[ cobro que se realizó fue por concepto de

alcoho[ímetro.

18. Razón por [a cual a l'a parte actora [e correspondía acreditar
que e[ cobro por ta cantidad de $4,200.00 (cuatro mil doscientos

pesos 00/100 M.N.), fue por concepto de depósito del vehículo,

inventario, arrastre y maniobra det vehículo.

19. De [a valoración que se realiza en términos del artículo 490,

det Código Procesal Civit para'e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, a las

pruebas documentat púbticas y privadas que l'e fueron admitidas

a [a parte actora que corren agregadas a hoja 1,6 a 21 del proceso;

y a las pruebas de las autoridades demandadas que corren

agregadas a hoja 44 a 46; 57 a 69 det proceso, en nada [e

benefician a ta parte actora porque de su atcance probatorio no

se acredita que e[ cobro que realizóLa autoridad demandada a [a

parte actora por ta por [a cantidad de $+,200.00 (cuatro mil

doscientos pesos OO/100 M.N.), fue por concepto de depósito del

vehícu[o, inventario, arrastre y maniobra de[ vehícu[o.

2A, Por tanto, debe tenerse por acreditado que e[ cobro de [a

cantidad antes citada fue por concepto de alcoho[ímetro como se

describió en e[ recibo folio 000017 det 04 de jutio de2022.

Causates de improcedencia v sobreseimiento.
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21. con fundamento en los aftículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por et hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo det asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

22. La autoridad demandada sERvtclo DE TRANSPORTE,
SALVAMENTO Y DEPOSITO DE VEHíCUI.OS AUXILIARES AL
TRANSPORTE EN GENERAL DEL VOLCÁN hizo valer [a causal. de
improcedencia que estabtece [a fracción XVl, det artícuto 37, de
la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
argumenta que e[ recibo de cobro que impugna [a parte actora
fue emitido siguiendo los principios de tegatidad, se encuentra
fundado y motivado, razón por [a cual debe ser dectarado tegat.

23. como se obserua, sus manifestaciones están vinculadas con
e[ fondo del acto impugnado que [e atribuye [a parte actora,
razón por [a cuaI no se analizarán en este apartado si es tegat o
no, si no a[ resolver e[ fondo del acto impugnado.

Es orientadora l'a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE
VALER UNA CAUSAL QUE ¡NVOLUCRA EL ESTUDIO DE
FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ O¡SESTIMARSE. LAS CAUSAICS

de improcedencia del. juicio de garantías deben ser claras e
inobjetab[es, de [o que se desprende que si se hace valer una
en [a que se invotucre una argumentación íntimamente
relacionada con e[ fondo del negocio, debe desestimarsel2.

24. La autoridad demandada AyUNTAMtENTO MUNlclpAL DE
JlurEPEC, MoRELos, hace valer [a causal de improcedencia que
estabtece [a fracción xvl, del artículo 37, en relación con el.

12 Novena Época, Registra 187.973,lnstanciå: Pleno, Jurisprudencía, Fuente: Semanarío Judicíal de la Federacióny su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: p.l). 135/2A01, página: 5.
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artícuto 12, fracción ll, inciso a), de l.a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, respecto de los actos

impugnados, argumenta que no emitió, ni ejecutó los actos

impugnados.

25. Es fundada, en relación a esa autoridad demandada como

se explica.

26. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fiscat,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Pública EstataI o Municipat, sus organismos

auxitiares estatales o municipales en perjuicio de los particu[ares.

27. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en e[juicio, tos demandados, teniendo este carácter,,l'a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

reso[ución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se l.e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aqueltas

que las sustituyan.

28. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ primer

acto impugnado precisado en e[ párrafo 11.1. de esta sentencia,

to emitió [a autoridad demandada 

 AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICR,

TRÁNS¡TO Y V|AL|DAD DE JTUTEPEC, MORELOS; y ARTURO

OCAMPO GARCíA, EN SU CARÁCTER DE JIJEZ CíVICO EN

TURNO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS,

respectivamente como se determinó en e[ párrafo 12. de esta

sentencia.
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29. Et segundo y tercer acto impugnado precisado en et
párrafo 11.11. y 11.lll. de esta sentencia, to emitió [a autoridad
demandada TESORERO MUNtctpAL DEL AYUNTAM|ENTO
MUNICIPAL DE JlurEPEc, MoRELos, como se determinó en e[
párrafo 13.y 14. de esta sentencia.

30. E[ cuarto acto impugnado precisado en et párrafo l1,lv. de
esta sentencia, [o emitió [a autoridad demandada sERvlclo DE
TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPOSITO DE VEHíCULOS
AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL DEL VoLcÁN, como
se determinó en e[ párrafo 15. de esta sentencia.

31. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de
nulidad, en relación a [a autoridad demandada AYUNTAMIENTO
MUNIcIPAL DE JlurEPEc, MoRELos, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquétta que suscribe ta
resolución o el, acto impugnado.

Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios

AUToRIDAD REspoNsABLE. T¡ENE esr cnnÁcrER LA euE
EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR
¡EnÁnQulco. De acuerdo con [o dispuesto por e[ aftícuto i 1

de [a Ley de Amparo, es autoridad responsable [a que dicta,
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar ta tey o
e[ acto reclamado. Por [o tanto, ta autoridad que debe
seña[arse en [a demanda cuando se rectaman actos concretos,
como es e[ caso de una resotución administrativa es
precisamente [a que suscribe [a resotución, es decir, [a que
materiatmente [a emite, de manera que si una resotución
administrativa aparece firmada por una autoridad subalterna
de [a señatada como responsable, esto no significa que deba
tenerse por cierto e[ acto en cuanto es atribuido a[ superíor,
independientemente de que pertenezcan a [a misma
dependencia y de tas relaciones de jerarquía que entre e[[as
exista; puesto que e[ citado artícuto 11 no establece que tiene
e[ carácter de autoridad responsabte e[ superior de quien emite
e[ acto reclamado por e[ sóto hecho de serlo13.

t3 octava Época, Registro: 206531, lnstancia: Segunda Sata, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de laFederación, Tomo: ll, Primera Parte, Jutio a Diciembre de 1988, uåteria(s): Administrativa, Común, Tesis:2a.,/J.
3/BB, Página: 185. Geneatogía: tnforme 1988. Segunda Parte,iegunda sata, tesis 1, página 19.Gaceta número
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AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE SOBRESEERSE EN EL

AMPARO CUANDO NO SE SEÑALA COMO TAL A LA QUE
EMITIO EL ACTO RECLAMADO. De los artícutos 11 y 14 y 9o.,

12 y 22 de [a Ley Orgánica del Poder JudiciaI del Estado de

Tabasco, reformados los dos primeramente mencionados por

Decreto de 16 de junio de 1 975 y los tres restantes por Decreto

de 18 de febrero de 1980, se viene en conocimiento que el.

Tribunal Superior de Justicia funciona en Pleno para los

asuntos de carácter administrativo y los de naturateza judiciat

que determinan [a Constitución del Estado de Tabasco y [a

propia Ley Orgánica y que en los demás asuntos judiciates

dicho Tribunat funcionará en Salas, una civit y otra penal,

desde [a reforma primeramente mencionada, y una civi[ y dos

penates a partir de la segunda reforma señalada. En tal orden

de ideas, es manifiesta [a diferencia en cuanto a autoridad

responsabte para los efectos de su señalamiento en e[ juicio de

amparo entre e[ Tribunal Superior de Justicia y sus Salas,

tomando en cuenta que según tos preceptos antes

mencionados aque[ cuerpo está constituido por más miembros
que cada una de éstas y de conformidad con e[ artículo 11 de

ta Ley de Amparo es autoridad responsable la que dicta u

ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o e[ acto rectamado,

disposición que es determinante para ltegar a [a conclusión

diferenciaI antes atudida. Ahora bien, si [a pafte quejosa

endereza su acción constitucional de amparo en contra deI

Tribunal Superior de Justicia y de las constancias de autos

aparece que [a resotución que reclama emana de una de sus

Salas, se impone reconocer que e[ acto reclamado no es

atribuible a dicho Tribunal Superior de Justicia y por [o mismo

que no existe en [a forma planteada por e[ peticionario de

amparo; [o que determina el' sobreseimiento del juicio en tos

términos previstos por [a fracción lV det artículo 74 de ta Ley

de Amparo, que obtiga e[ sobreseimiento cuando de las

constancias de autos apareciere ctaramente demostrado que

no existe e[ acto rectamadola.

10-12, Octubre-Diciembrede 1988, página 51.4péndice 1917-1995,Tercera Parte,Tomo lll, Segunda 5ala, tesis

17, página 1S.Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo Vl, Segunda Sata, tesis 99, página 65.

14 TRTBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. Séptima Epoca: Amparo directo 348/80. Mateo Reyes Reyes. 23

de abril de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo 357/80. Satvador Reyes May.23 de abrit de 1981.

Unanimidad de votos. Amparo directo 401/80. Luis Arias. 21 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo
d¡recto 385/80. Oswatdo Batdemar León Jiménez.28 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo
386/80. Adatberto Córdova Alcudia.28 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Séptima Epoca. lnstancia:

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO: Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl, ParteTCC. Tesis: 650.

Pá9ina: 436
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32. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para etto es necesario que esas
autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
la actora con prueba fehaciente e idónea.

33. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en e[
párrafo 31. de [a presente sentencia, porque esa autoridad no
emitió los actos impugnados, ya que debe entenderse como
autoridad emisora del acto, a aquétta que suscribe, ordena o
ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnuIruos DE LA FRAccIÓN IV DEL RRrícuIo 74DELA LEY
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA TNRCCIÓru III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADoS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de tas constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en
retacíón con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de a[guna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervencíón de
ciertas autoridades en el. juicio de amparo, se actualizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en e[ aftículo 73, fracción
xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes

1B
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como responsabtes en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

de[ mismo ordenamientols.

34. Con fundamento en lo dispuesto por et artículo 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os16, se

decreta e[ sobreseimiento en retación a [a autoridad precisada en

e[ párrafo 31, de esta sentencia, al' no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

35. Las autoridades demandadas 

 AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBTICR,

TRÁNS|TO Y V|ALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; 

, EN SU CARÁCTER DE JUEZ CíVICO EN

TURNO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; y TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS, hacen valer [a causa de improcedencia que establece

e[ artículo37, fracción XVl, en relación con el' artícu[o 41, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

argumentan que no se actualiza ninguna de las hipótesis que

señata e[ artículo 41, de [a ley de [a materia, por [o que no debió

admitirse [a amptiación de demanda, toda vez que [a parte actora

conoció de las botetas de infracción desde e[ día que fueron

emitidas, esto es, e[ 03 de jutio de 2O22, tan es así que en el

escrito inicial de demanda manifestó razones de impugnación en

retación a esos actos a fin de evidenciar su ilegalidad.

36. Se desestima, porque controvierten e[ acuerdo det 10 de

noviembre de 2022, emitido por el' Secretario de Estudio y

Cuenta en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a de

lnstrucción de este Tribunal, por e[ cual admitió ta amptiación de

demanda, no siendo dable que se analice en sentencia definitiva,

si fue o no procedente [a admisión de [a ampliación de demanda,

toda vez que tenían expedido su derecho para controvertir ese

1s QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro: 177141,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudenc¡a, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página: 1363.
16 Artículo 38.- Procede et sobreseimiento del juicio:

ll,- Cuando durante [a tramitación de[ procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a qúe se refiere esta Ley.

TRIBUNAL DE ]US]]CIA ADMINISIRATVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS

Èç\Ð
F> qJ

qJ È\.(ô*

s.R
ìlqrË

c)qJrss<E
('ô' S
NÈ
ñ r-tl
=

19



EXPEDT ENTE 1 J Al 1èS / 1 26 / 2022

acuerdo a través del recurso de reconsideración en términos de
los dispuesto por los artícuto 106, 107 y 108, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

37. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os17, determina que no se actualiza ninguna causal de
improcedencia por [a cualse pueda sobreseer etjuicio, por [o que
debe procederse aI estudio del acto impugnado.

Anátisis d la cont rsta

38. se procede al estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo r1.r., 1l.ll., ll.lll.y 1.1v. de esta
sentencia, los cuales aquí se evocan como si a ta letra se
insertaran.

Litis.

39. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a litis del presente juicio se constriñe a determinar ta
legatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

40. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo det artículo 16 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten tos
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
QU€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
del principio de tegatidad, como una garantía del derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facu[tan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

17 ArtÍculo 37.- t...1
EI TribunaI deberá anatizar.de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de tas señatadas en este artícuto,y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio iespectivo
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manifestación de [a votuntad genera[.18

41. Por lo tanto, la carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a lo dispuesto por elartícuto 386

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de.[a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de imouqnación.

42. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a

hoja 0B a 13 det proceso.

43. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

44, Dado el análisis en conjunto de lo expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna el. acto que

demanda, se procede aIexamen de aquellas que traigan mayores

beneficiosls.

18 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3. febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis: lV.2o;4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnnnCtenÍSrtCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD tRnrÁruoose DEL Acro ADMtNrsrRATtvo y su nrmctótt coN EL DlvERSo DE

tNrrnolccró¡t DE LA ARB|TRARIEDAD Y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

lo
" S¡rve de apoyo por analogía, el criterio jurisprudenciaI con e[ rubro: CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DtREcro. EL EsruDto DE Los eue DETERMTNÊN su co¡¡cEslór.¡ DEBE ATENDER AL PRtNctPto DE MAYoR
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45, La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que las autoridades demandadas no fundaron su
competencia para e[aborar las infracciones impugnadas.

46. Las autoridades demandadas que las etaboraron
sostuvieron [a tegatidad de la de infracción impugnada.

47. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada.

48. E[ artículo 1G de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,,Nadie

puede ser molestado en su persona, famíria, domícíIio, papeles o posesiones,
síno en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde
y motive Ia causa legol del procedimiento. En los juicios y procedimientos
seguidos en forma de iuicio en los que se establezca como regla la oralídad,
bastoró con que quede constoncia de ellos en cuolquier medio que dé certeza
de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este pórrofo...,, (Énfasis
añadido).

49. De ese artículo se obtiene como requisito esenciaI y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su
competencia, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que la validez del. acto dependerá de que haya
sido reatizado por [a autoridad facultada tegatmente para e[[o
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con et derecho de
fundamentación estabtecido en e[ artícuto 16 de [a Constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base
en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo que te otorgue [a
atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que et ordenamiento

BENEFlclo, puotÉr'¡oos¡ oMlrlR EL DE AQUELLos euE AUNeuE REsuLTËN FUNDADos, No MEJoREN LoYA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUC|ONALIDAD DE LEYES.contradicción de tesis 37 /2o03-P-. Entre las sustentadas por la Primera y segunda salas de ta suprema corte deJusticia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. unanimidad de diez voios. 
-ponente: 

José Ramón Cossío Díaz.Secretario: Miguel Enrique 5ánchez Frías. E[ Tríbunal Pteno, en su sesión privada celebrada t oy siet. ae ]eururo .ncurso, aprobó, con el núm.ero 3/2005, ta tesis jurisprudenciat que antetede. México, Distritó Federal, , ,i.t. uufebrero de dos mit cinco. Registro No. 179367.iocatización:. ruou"nn ipã.a. inst.n.i., pteno Fuente: SemanarioJudicial de [a Federación y su Gaceta xxl, Febrero de 2005. página: s. iesis: p./J.3/zoo5. Jurisprudencia.Materia(s): Común
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[ega[ no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facultades que

le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

'gobernado tiene [a carga de averiguar en el cúmuto de normas

legales que señate [a autoridad en et documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándol.o en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

aplicable a [a actuación det órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

50. La autoridad demandada ,

Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal de [a

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec,

Moretos, no fundó su competencia en [a infracción de tránsito

que impugna [a parte actora; pues aI anatizar [a misma, se lee eI

fundamento:

51. Artícutos'115, fracción ll, 117,fracción lX, párrafo ll, de [a

Constitución Genera[, que disponen:

"Artículo 115. Los estados odoptarán, poro su régimen interior,

la forma de gobierno republicano, representatívo, democrótico, laico y

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización

potítica y administrativa, el municipio libre, conforme a los bases siguientes:

t...1
tt. Los municipios estarón investidos de personcilidad iurídica y

monejorán su potrimonio conforme o Io ley. Los oyuntamientos tendrán

facultodes para aprobor, de acuerdo con |os leyes en materia municipal que

deberán expedir las legislaturas de îos Estados, Ios bandos de policía y

gobierno, Ios reglarnentos, círculares y disposiciones administrativos de

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen lo

administración púbtica municipal, regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren Ia participación

ciudadana y vecinal. Et objeto de las leyes a que se refiere eI pórrafo anterior

será establecer: 84 o) Las bases generales de Ia administroción pública

munìcipal y det procedimíento administrativo, incluyendo los medios de

impugnoción y los órganos para dirimir ìas controversias entre dicha

administración y îos particulores, con sujecíón a los principios de igualdod,
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publicidad, audiencia y legalidod; b) Los casos en que se requiera el acuerdo de
las dos terceros portes de los miembros de ìos ayuntamientos para dictar
resolucíones que ofecten el potrimonio ínmobiliario munícipal o paro celebrar
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al
periodo del Ayuntomiento; c) Los normos de aplícación general para celebrar
Ios convenios a que se refieren tanto las fracciones lil y IV de este artículo,
como el segundo párrafo de lo fracción VIt det artículo 116 de esta
Constitucíón; d) El procedimiento y condiciones poro que el gobíerno estatol
asuma una función o servicio municipol cuondo, ol no existir el convenio
correspondiente, la legislaturo estatal considere que el municipio de que se
trate esté imposíbilitado pora ejercerlos o prestarlos; en este caso, seró
necesaria solicitud prev'ro del ayuntomiento respectivo, oprobada por cuando
menos las dos terceras partes de sus integrantes; y e) Los disposiciones
oplicobles en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o
reglamentos correspondíentes. Las tegislaturas estatales emitírón las normas
que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los
conflíctos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o
entre aquéllos, con motívo de los actos derivados de los incísos c) y d)
anteríores;

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:
t...1
lX. Grovor Ia produccíón, el acopio o Ia vento deltaboco en rama,

en forma distinto o con cuotas mayores de las que el Congreso de Ia lJnión
outorice.

EI Congreso de lo lJnión y las Legislaturas de las entídades
federativas dictarán, desde luego, leyes encaminados o combatir el
alcoholismo."

52. Artícu[o 1i4-bis, fracción Vlll, de [a Constitución potítica det
Estado Libre y soberano de Morelos, que establece:

"ARTicIJLo *II4-bís.- Los Ayuntamientos tendrón o su cargo
Ias funciones y servicios púbticos siguientes:

t...1
Vlll.- Segurídod Pública, en los términos del Artícuto 21 de lo

constítución Política de /os Estados unidos Mexícanos, de la presente
constitución y de las leyes que de ambas emanen; osí como Ia policía
preventiva municipal y de tránsíto, y el cuerpo de Bomberos.

La policía preventiva municipal estaró al mando del presidente
Municípal, en los términos de Ia normativîdad correspondiente. Aqué¡a
acotará [os órdenes que el Gobernador le transmíta en aquello.s casos que éste
juzgue como de fuerza mayor o arteración grove del orden ptibtico;

1..1."

24



TIA
TRIBUNAt DE JUSÍICIA ADMINISTRATIVA

DEL E'IADO DE MORELOS

EXPEDT ENTE r J Al les / 1 26 / 2022

53. Artículos 1,2,3,6, fracción V, 14,26,28,45,46,47,81, 86,

87, BB, 65 y 100, det Regtamento de Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos, QUê establecen:

"Artículo 1,- EI presente Reglamento, es de orden público y de

interés social, y tíene por objeto establecer las normas y requisÌtos relativos ol

trónsito de vehículos y a la seguridad vial de las y los menores, personos en

edad avanzada, personas con olguna discapacidad y peatones en general, en

las vías públicas del municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 2.- Corresponde al Ayuntomíento, por conducto de las

autoridodes en materia de tránsito, vialidad y seguridad pública municipal; Io

oplicación de este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 3,- Los servicios que presten \as outoridades en materia

de trónsito, violidad y seguridad pública municipal, así como los documentos

que expido, y las infrocciones impuestas a las y |os Ciudadeno, cousarán

derechos y/o |os aprovechomientos del tipo corríente establecidos en lo Ley de

lngresos vîgente para el municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 6.- Son autoridades de Trónsito y Vialidad Municipales

t. ..1

V.- Agentes adscritos a la Dirección de Trónsito Munícipol, y

t. ..1

Artículo 14.- Las y los conductores, dentro de lo establecido en

este capítulo, deberón cumplir las siguientes disposicìones:

a) Paro conducír vehículos automotores en |as vías públicas del

municipio, se requiere tener y llevar consigo Licencia o Permiso vigente,

expedido por la autoridad competente, las cuales deberón ser en sus formas

originales y que se clasifican en:

. I.- De motociclista, paro conducir motocìcleta, Ìnotonetas, bici

motos, cuatrimotos y triciclos automotores;

ll.- De automovilista, paro conducir toda clase de automóviles y

comionetas clasificados como ligeros, y
IIt.- De chofer, para operar ademós de los vehículos mencionodos

en la fracción que antecede, los clasificados como pesados y del servicio

púbIico;

b) Queda prohíbido al propietario de un vehículo, permitir Ia

conducción del mísmo a un tercero, que carezca de permiso o licencia;

c) Se prohíbe a los y las menores de dieciocho oños, conducir

outomóviles o motocicletas sin el permíso que otorgue Ia autoridad
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correspondîente; en este caso, Ia ínfraccíón se impondró a quíenes ejerzan Ia
patrio potestad, procediendo para tol efecto lo detención de la unidad;

d) Las y los extranjeros podrón conducir vehículos outomotores
en |as víos públicas del município, siempre y cuando porten consígo Ia licencía
vigente expedido por la autoridad competente de su país o por alguna otra
autorídad Federal o Estatal;

e) Queda prohibido conducir un vehículo con licencia vencida,
ilegible, cancelada o suspendida;

f) El conductor, en coso de hacerse ocreedor a uno infracción al
presente Reglamento deberó entregor Ia licencia o ploco vigente det vehículo
paro garontizor el pago y cumplímíento de la misma; salvo que por Ia
gravedad de la infracción debo ser retenido el vehículo;

g) Los conductores de vehículos destínodos al servicio público
tocal concesionado de transporte de pasajeros, cargo, o particular, deberón
tener lícencia de chofer expedida por la outoridad competente del estodo de
Morelos;

Los conductores de vehículos con placas del servicio ptibtico
federal, deberán contar con licencia expedida por las autoridodes federales
competentes, y deberón ser proporcionadas a las autoridodes de trónsito que
así lo requieran;

h) Las peisonas con discapacidod que cuenten con licencia
vigente, podrán conducir vehículos, con îos aparatos o prótesís adecuodos, de
tol monera que lo puedan monejar sin peligro para sí mismo y para terceros;

i) Queda prohibido olteror los documentos a que hace referencio
el presente copítulo, y

i) Se sancionoró la omisíón por el propietario de cualesquiera de
los avisos previstos en el presente Reglamento.

Artículo 2G,- Las y los conductores deberán:
l. Circulor con permiso o licencia vigente de acuerdo al tipo de

veh ículo a utomotor y/o motocicleto;
ll. Portar lo tarieto circulación original y vigente del vehículo

a utom ato r o motacicleta;
lll- Portar el cinturón de seguridad tonto el conductor como el

copiloto y pasajeros;

tV. Obedecer los señalamíentos de trónsito y las indicaciones de
los ogentes o personal de apoyo víal;

V. El propietorío no deberá dejar conducir el automotor por
personas que no tengan el permiso o licencio correspondiente;

Vl. Circular en el sentido que indique ta vialidad;
Vll. Respetar los límítes de velocidad establecidos en los

señalamientos de trónsito; a falta de señalamîentos específico.s, los límites de
velocidad se estoblecerón de acuerdo a Io siguíente: a) En vías primarias lo
velocidad seró de 60 kilómetros por hora b) En víos secundarías Ia velocídad
seró de 40 kÌlómetros por hora c) En zonats escolares, peatonales, de
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hospitales, de asilos, de olbergues y casa hogar la velocídad móxima seró de

20 kilómetros por hora d) En zonas de tránsito colmado Ia velocidad sera de

30 kilómetros por hora e) En vías peatonales, en |as cuales se permita circular

, la velocidad móximo será de 10 kilómetras por hora;

Wll. Circularón siempre por su derecha, tratóndose de

outotronsporte del servicÌo públÌco de pasajeros con itinerario fija y de corgo;

lX. En los cruceros controlados por |os agentes de trónsito y

violidad, las índicaciones de éstos prevalecerón sobre las de los semóforos y

señales de trónsito;
X. Solamente viajarón en |os vehículos, el número de personas

autorizado en la tarjeta de circulación, queda prohibido corgar objetos no

autorizados en Ia tarjeta de circulacíón;

XI. Las puertas de los vehículos, permonecerán cerrados cuondo

éstos se encuentren en movimiento; se obstendrón de transportar personas en

la parte exterior de Ia carrocería, así como se abstendrón de llevor pasajeros

en salpicaderas, defensas, estribos, puertas o fuera de lo cabina en general;

Xll. Se prohíbe obstru.ir la circulacíón, invadir la zona de paso

peatonal, osí como, de entorpecer o cruzar |as columnas militares, marchas

escolores, desfíIes cívícos, manifestaciones, cortejos f(tnebres y otros eventos

similores;

Xllt. Se prohíbe abastecer de combustible o los vehículos de

transporte público con pasaje a bordo;

XlV. Se prohíbe a los conductores transportar o menares de '12

años en los asientos delanteros;

XV. Serón remitidos al Juez Cívico y/o calíficador los

conductores o pasajeros de vehículos que insulten, denigren, golpeen al

personal que desempeñen loboras de ogitización de trónsito, y aplicación de

las sanciones establecidas en este Reglamento de Tránsito; proferir vejaciones

mediante utilización de señales visuales audibles o de cualquier atro accesorio

adherído al vehículo; golpear o realizar maníobras con el vehículo con obieto

de intimidar o maltrate físicamente a otro usuario de la vía; y utilizar la bocino

(claxon) pora un fin diferente al evitor un hecho de tránsito, especíolmente en

condiciones de congestíón vehicular, así como provocar ruído excesívo con el

motor;
XVt. Las y los conductores, deberón abstenerse de conducir

vehículos cuando:

a) Se encuentren con alíento etílico o bojo el ínflujo de olcohol o

cualquier narcótico u otraÈ sustancias tóxicas, que dîsmînuyon su aptitud para

manejar, aun cuondo su usq esté auto'rízado por prescripción médica;

b) Podezcan algún trastorno orgáníco o mentol, que los

imposibilíte temporal o permanentemente, y
c) Asílo hoya determînado la autoridad judicial o administrativa

XVtt. Se prohíbe efectuar maniobras o depositar en la vía pública,

materiales de construccíón u objetos que impidon o díficulten Io circulación de

vehículos y peatones, salvo cuando la autorídad competente Io haya
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autorizado por escrito; en todo caso, se deberá advertir la existencia del
obstóculo con banderas duronte el día e iluminación durante la noche;

xvlll. Lo circulación, se haró precisamente en el sentido o
dirección señalada y sobre las áreas expresamente marcados; en ning(rn caso
sobre las zonas de peatones, Ias ísletas, camellones, banquetas o en sus
merces de oproximoción ya estén píntodas o realzadas;

XlX. Los vehículos en circulación irón o uno dístancia mínima de
'10 metros del que vaya adelonte; cuondo haya ltuvia, niebla o el camino tenga
grava suelta Ia distancia seró et doble;y Ia velocidad de circulación, se limitaró
a Ia mitad de Ia morcoda sobre la vía; por el contrario, en días congestíonados
por el tráfico en las que no se tronsite a más de 20 kilómetros por horo, la
distancia podró reducirse a la mitad, así mismo, no podrón en este caso
interceder en el espacio de seguridad entre vehículo y vehículo;

XX- Los vehículos que transiten en una vío de dos o más carriles
en un mísmo sentido, sólo podrón rebasar a otro vehículo si la maniobra se
iniciara o una dÌstancia de 700 metros antes de una interseccÌón o cruce de
camino;

XXI- Los conductores que pretendan incorporarse a una vío
preferencial, lo harón con precoución y cederón el poso a los vehículos que
circulen por la mismo;

XXll. Los conductores que deseen salir de una vía principal,
deberón pasar con antícipación al carril correspondiente para efectuar Ia
salido;

XXII. Los conductores de vehículos, no deberón transitar sobre
Ias royos longitudinales morcadas en Ia superfícíe de rodamiento que
delimíten los carriles de circulación; cuando rebasen a otro vehículo o hogon
cambio de carril tendrón que hacer Ia señal respectiva con la debida
anticipoción;

XXIV. Los conductores, deberán abstenerse de llevar entre sus
brozos personot onimales u obieto alguno de distrocción, y no permitirón que
otra persono en díferente lugar at det conductor, controle Ia dírección,
obstruya o distraiga Io conducción del vehículo; el cual deberó conducirse
sujetando con ambos manos el volante o control de la dirección;

XXV. Los conductores, deberón obstenerse hacer uso de aporatos
de radiocamunìcación portót¡\, celulares, o redactar o mondor mensajes de
texto, oudífonos, u otros dispositivos que representen un distractor paro la
conducción seguro del vehículo; con respecto a los aparatos de Gps o
localización, se deberó estacionor el vehículo u orillarse en un lugor seguro y
dande no se obstruya Io viatidad para poder consultarlos;

xxvl. Los conductores, no deberón arrojar ni permitir que sus
pasaieros arroien bosura o desperdicios en la vía públÌco, de esto infroccîón
serán responsables los conductores de los vehículos;

xxvil. Los ocupantes de los osientos delanteros y troseros,
deberón utilizar el cínturón de seguridad, tratóndose de outomóviles y
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cam¡onetas de uso particular, así como los vehículos destinados ol tronsporte

de carga y pasajeros que transîten en las vías públicas del municipio;

XXVlll. Para maniobrar un vehículo en reversa, el conductor

deberó extremar las precauciones necesorias, encender |as luces intermitentes
y de reversa, no obstruir el trónsito, no exceder un tramo de 20 metros, ni
hacerlo en las intersecciones, curves y vías rópidas;

XXIX. En las vías púbticas tienen preferencia de poso, cuondo

círculen con Ia sirena o torreta luminosa encendida las ombulancios, patrullas,

vehículos de Bomberos y convoyes militares, los cuales procurarón circulor por

el carríl de mayor velocidad y podrán en caso necesorio, dejor de otender las

normas de circulacíón que se establecen en este Reglamento, tomando |as

precauciones debídas;

)O(X. Los conductores de otros vehículos que circulen en el corril

inmedíato al lado, deberán disminuir la velocidad para permitir |as maniobras
que despejen eI camino del vehículo de emergencia, procurando si es posible

alinearse o Ia derecha;

XXXI. Los conductores, no deberón seguír a |os vehículos de

emergencia ni detenerse o estacionarse a uno distoncia que puedo significar

riesgo o entorpecimiento de la actividad de |os operadores de dichos vehículos;

Los logotipos y occesorios de emergencia de los vehículos mencionados, no

deberón ser usados en cualquier otra clase de vehícu\os;

)O(Xll. En las vías que la autoridad vial señale como de

circulacíón restringida, Ios vehículos de servicío de carga sólo podrán circulor

y efectuar maniobras de cargo y descargo exclusivamente de |os 23:00 horas

a las 05:00 horas del día siguiente;

XXXlll. Durante las maniobras de carga y descargo, no se deberó

impedir la circuloción de peatones y vehículos; reduciendo ol mínimo \as

molestias. En todo caso se usará el equipo adecuado;

XXXIV. Las autoridades viales, podrón modificar el hororio, así

como restringir y sujetar a horarios y rutas determinadas Ia circulación y

maniobras de los vehículos de carga;

XXXV. En los cruceros de dos o más vías, donde no exístan

semáforos, ní agentes viales, ni otro tipo de señalomientos, los conductores

observarón Ia disposíción siguiente;

XXX\/I. Será obligatorio el alto total en todos \os cruceros, así

como en las Colonias, con el fin aplicor eI progromo 1Xl íniciando el cruce

aquel vehículo que procedo del lado derecho;

XXX\/ll. Cuando los semáforos permiton el desplazamiento de

vehículos en un crucerot pero en ese momento no haya espacio libre en la

cuadra siguíente, para que los vehículos avancen, queda prohibido continuar

la marcha cuondo ol hacerlo se obstruyo la circulación en Ia intersección. Esta

regla se aplicoró tombién cuando el crucero carezca de señalamiento por

semóforo;
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XXXVIII. Son Avenidos y Calles restrictivas pora el trónsito de
vehículos pesodos, las que los autoridades de trónsito y vialídad determinen
mediante acuerdo y prevío señalamíento;

XXXX. Los conductores de vehículos equipados con bandas de
orugo metólica, ruedas o llontas metálicas u otros mecanismos que puedan
dañar la superficie de rodamiento, no podrán circular con dichos vehículos
sobre vías públicas pavimentadas. La controvención a esto disposición
oblígaró al infractor al pago de los daños causados y de lo multa
correspandiente;

XL- Los conductores de vehículos automotores de cuatro o mós
ruedas, deberón respetar el derecho que tienen los motociclistas y ciclistas
para usar el carril de circulación;

xLl. Los vehículos de traccíón humana o animal, sóto podrón
circular en las zonas señaladas por la outorídad de trónsito y vía6dad det
município, por su extrema derecha y con las precauciones necesarias;

XLII. En las glorietas donde Ia circuloción no esté controlada por
semáforos o agentes, los conductores que entren a lo misma, deberón ceder el
poso a los vehículos que ya círculan en ella;

XUll. Paro dar vuelta en una esquina, se deberó disminuír Ia
velocidad y hacer Ia señal respectivo con onticipación (10 metros) y cuando Ia
circuloción sea de un solo sentido, tomaró el extremo correspondiente al tado
a donde se dírija;

xLlv. cuando se trote de una vía de dobte sentido, para dor
vuelta se deberó tomar el lado correspondiente al sentido en que circule;

XLV. En los cruceros o zonos marcadas para el paso de peatones,
donde no hayo semáforo ni agente de trónsíto que regule Ia circulación, los
conductores deberán ceder el paso o los peatones;

xLVl. cuondo en vías de doble sentido de circulación, el
conductor del vehículo pretenda dar vuelto a la izquierda, estaró obligado a
ceder el paso a los vehículos que círculen de frente;

XLV|l. Cuando el conductortenga que cruzar Io ocera para entror
o salÌr de una cochera o estacionamíento, deberó ceder el paso a peotones y
vehículos;

XLVlll, En los cruceros de un solo sentido, en donde existan
semáforos, cuando indiquen luz roja, bajo Ia estricta responsabitidad det
conductor y sí no círcula ningún vehículo, se podró viror hacío la derecha con
extremo precaucíón;

XUX. Los conductores, podrán dar vuelta en ,,tJ,, para colocarse
en sentido opuesto al que circuren, solva en los lugares prohibidos
expresomente, con señalamientos verticales y con señalamientos horizontales
(línea continuo dobte y/o sencilla) sobre el pavimento;

L. Cuondo el conductor de un vehículo quíera detener su marcho,
lo horó sobre el carril de Ia derecha, efectuando los señales debidas y con Ia
precaución necesoria para evitar obstruccíones a la corriente de trónsito y
facilitar, en su ceso, el ascenso y descenso de pasajeros;
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Ll. Estó prohibido ingerir bebidas embriagantes en el interior de

los vehículos, yo seo en circulación o estacíonados en Ia vía pública;

LII. Cuando el conductor de un vehículo encuentre un transporte

escolar detenido en la vía pública, poro permitir el ascenso, descenso de

escolares, deberá extremar sus precauciones;

LIll. Las dimensiones de los vehículos que tronsiten, tendrón un

máximo de: a)'12 metros de longítud, salvo los articulados que podrán tener

hasta 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la corgo del vehículo, y c) 4

metros de altura, incluida Ia cargo del vehículo;

LIV. Cuando algún vehículo exceda de las dimensiones antes

señaladas y requíera circular, deberó solicitar autorización por escrito de Ia

autoridod competente, la cual Ie indicaró los requisítos que debe cubrir y las

vías por las cuales puede circular, así como |os hororios en los que deberón

hacer sus maniobras;

LV. Queda prohibido conducir vehículos de corga, cuyo carga

sobresolga de la parte delantera o de los costados y sin llevar banderolas en

el dío o reflejantes o lámpora rojo en Ia noche, que permita su visibilidad, que

pueda derramorse, estorbe, constituyo peligro o sin cubrir; así como

transportor moterioles inflomables o explosivos sin autorización por Ia

autoridad competente y/o sin precoución;

LVl. Se prohíbe porticipar de cualquier manero, organizar o

inducir o otros a realizar competencios vehiculares de velocidod en víos

públícas;

LVll. Los vehículos del servicio público con itínerorio fijo,

prestarón el servicio exclusivomente dentro de la ruto autorizada, no deberón

permítir el ascenso de un pasojero en notorio estado de ebriedad, o bajo el

influjo de enervantes o psicotrópicos;

LVlll. Queda prohíbído reolizar maniobras de ascenso y descenso

de pasajeros, en lugares no permitidos para ello, y/o estondo el vehículo en

movimiento;
LIX. Se prohíbe trasladar cadáveres sin el permíso respectivo;

l-X,. Quedo prohibido conducir vehículos de corga, que derrame

en la vía publica materiales pora constru'ccíón; para lo cual deberá sujetar la

cargo que puedo esparcirse con el viento o salir por el movimiento del vehículo,

que puede causor doños o lesiones a terceros; ounando a que es obligación det

conductor sujetar Ia carga al vehículo con cables, lonas; la cual debe cubrir

completamente el contenido de Ia caja, dicha lona deberó cubrir |os costodos

y Ia parte trosera 20 centímetros hacia Io parte ínferior, como mínimo, de Io

caja, para evitar que el material vaya dispersóndose a lo largo de Ia ruta de

traslado y demás accesoríos;

LXL Queda prohibído que los escapes de los vehículos estén

dírigidos hacia el osfolto, concreto o suelo, asimismo los vehículos

automotores en circulacíón que emitan gases contaminadores que generen

visible contaminoción y/o rebasen |os límítes máximos permisibles de emisíón

a la atmósfera seran sancionados por los agentes de trónsíto, y
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LXll. Cuondo |as y los conductores transiten en zonos escolores
deberón:

a) Disminuir su velocidad y extremar precouciones, respetando
Io señalízación víol y disposítívos para el control det trónsito correspondientes
que índicon Ia velocidad maxima permitida y cruce de peotones;

b) Parar y ceder el paso a los escolores, y
c) Obedecer las indicaciones de los ogentes o de los promotores

voluntarios.

EI en caso de íncumplimiento de Io onterior, se aplicaró la
sancíón correspondiente de acuerdo al presente Reglamento.

Artículo 28.- Los conductores de las motocicletos deberón
observar las síguientes disposiciones y restriccíones:

l.- Para poder circulor en motocicleta, el conductor deberó portar
licencia o permiso correspondíente vigente, un casco de protección y anteojos
protectores; e instalada en la parte trasera de la motocicleto, una placa de
matriculación;

ll'- En lo motocicleta sólo podrón viajar ademós del conductor,
Ias personos que ocupen osientos especiolmente acondicionados para ello y
sin exceder el número autorizado en ra tarjeta de circulocíón;

lll-- Todas las personos que viajen en motocicleta o bicicleto,
deberán usar cosco y anteojos protectores;

lV.- Los conductores de motocicletas y bicicletos deberón
obstenerse de:

a) Suietorse a cualquier otro vehículo que transite por lo vía
pública; de esto infracción seran responsables ambos conductores;

b)Transitor en forma parolela o rebasar sin cumplir las normos
prevístas en este Reglamento paro Ia circulación de otros vehículos;

c) Llevor cualquier tipo de carga que dificulte su visibilidad,
equilibrio, odecuada operoción o que constituya un peligro para sí o pora otros
usuarios en la vía pública;

v.- Dar vuelta sin hacer indicaciones de manera antícípada, y
Vl.- Transitar sobre las oceras y áreas destinodas al uso exclusívo

de peatones.

Artículo 45,- Las señales de tronsito pueden ser:
l. PREVENTIVAS: Tienen por objeto advertir Io existencía y

naturalezo de un peligro o el combi,o de situocíón en la vío pública, onte ellos
tos conductores deberón osumir los precouciones necesarias. Estas señales
tendrón un fondo de color omarillo con corocteres negros; //. RESIR ]CT:VAS:
Tienen por obieto indicor determinodas limitaciones o prohibiciones que
regulen el tránsito; e tNFoRMATtvAs, que o su vez podrán ser:
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o).- De.destíno o de identificación; sirven de guía poro locolizor o

identificar calles, carreteras y nombres de poblaciones. Tendrón un fondo de

color btonco o verde, con caracteres negros o blancos respectivamente;

b).- De servício; indican Ia ubicación o proximídad de servicíos

como: hospitales, bomberos, cuerpos de policía, oficínas públicos,

estacionamiento, teléfonos, restaurontes, talleres mecánicos, así como

lugares de interés público y otros, tendrán fondo azul con corocteres bloncos,

v
c).- De señalomiento de obras: tendrán fondos naranjas con

carocteres bloncos

Artículo 46.- Otras señales de tránsito podrán ser:

l.- Marcas en el pavimento:

a).- Royos longitudinales: delimitan los carriles de circulación y
guían o |os conductores dentro de |os mismos;

b).- Rayo longitudinal continua sencilla: índica la prohibición de

crrJzor, rebasar o cambiar de carril;

c).- Raya longitudinal discontinua sencilla: îndica que se puede

cambiar ya sea paro rebasar o cruzar;

d).- Rayas longitudinales dobles, una continuo y otra

discontinua: indicon que no deben ser rebosada Ia línea contínua si está del

Iado del vehículo en caso contrario puede ser rebasada o'cruzado solo duronte

el tiempo que dure Io maniobra;

e).- Rayas transversoles: índícan el límîte de porada de los

vehículos y delimitan la zona de cruce de peatones. No deben ser rebosadas

mientras subsista el motivo de Io detención delvehículo; en cualquier caso, Ios

cruces de peatones indicados por estas rayos, deberón posarse con precoución;

f).- Rayas oblicuas o diagonales: advierten Ia proximidad de un

obstóculo y los conductores deberán extremar sus precouciones, y
g).- Rayas para estacionomíentos: delimiton los espacios dande

es permítido el estacionamiento;

tl.- Marcos en guornicîones: las pintados de roio indicon Ia

p rohibi cíó n de esta cio n a m i ento:

lll.- Letras y símbolos;

o).- Carriles díreccionoles en intersecciones: indican al conductor

el carril que debe tomar al oproximarse a uno intersección, según Io dirección

que pretenda seguir. Cuando un conductor tome ese carril, estó obtigodo o

continuar en la dirección indicada;

IV.- Marcas en obstáculos:

a).- Indicadores de peligro: Señalan a los conductores la

presencia de obstáculos y son tableros con franjas oblicuas de color blanco o

amarillo y negro alternadas. Las fronjas pueden estar pintodas directomente

sobre el obstóculo, y
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b).- Fantasmos o indicadores de alumbrado: Son postes cortos
de color blanco con franja negra perimetral en la porte inferior y de materiol
refleiante en Ia parte superior, que delimítan la oritla de los ocotamientos.

Artículo 47.- Así mismo y para los efectos de este Reglomento
son:

I.- Isletas: las superficies ubicadas en îas intersecciones de los
vías de circuloción o en sus ínmediacíones, delimitados por guarniciones,
gropo, rayos u otros materioles que sírvan para canalizar el trónsito o como
protección o |os peatones. Los vehículos no deben invadir las isletas ni sus
marcos de oproximoción;

ll.- víbradores: son ocanoromientos de Ia superficie de
rodamiento, transversales al eje de la vía, que tiene la particularidod de
esta b lecerse en conj unto;

Ill.- vodo: es un acanalomíento mós profundo y ancho que los
vibrodores transversol al eje de la vía;

lv.- Topes: los bordes que se colocan sobre Io superficie de
rad o m i ento tra n sversa l;

V.- Guías: son topes colocodos en ambos lados de un vado a todo
Io largo del mísmo, pare delimítar su anchuro. Antes de cruzor deberón
observarse las escalas de profundidod preventivo fijadas en ello;

Ante estas advertencias |os conductores deberón dísminuir la
velocidad y extremor sus precaucíones, no se podrón colocar vibradores, vados
y topes si no es con Ia previa outorización del Ayuntamiento.

Artículo 81.- Se regularón por este Capítulo, las conductas de
quíenes intervengan en hechos de tránsito, sin perjuicio de to apticación de ¡as
sonciones administrotivas, cívíles o penales a que se hagon acreedores.

Es obligoción de |os conductores y/o propietarios de vehículos,
contar con una polizo de seguro de responsabitidad civil vigente y pogada con
uno compañía outorizado por Io Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; que
amp1re' cuando menos, los daños que se lleguen o ocasionor a terceros en su
persona y en sus bienes con motivo de un accidente de tránsito.

Artículo 86.- Las Autorídades de Trónsito y Viotidad, deberón
prevenir por todos los medios disponibles los hechos de trónsito y evitar que
se cousen a incrementen los doños a propiedades y a la integridad física de las
personos. En especiol cuidaran de lo seguridad de los peatones y que ástos
cumplon las oblígacíones establecidos en este Reglamenta; para este efecto,
Ias autoridodes de trónsÌto actuarán de Ia siguíente manero:

l.- Cuando uno o varios conductores esttán en vías de cometer
una infraccíón, los agentes cortésmente, Ies indicarón que se abstengan de
hocerlo, y

ll.- Ante la comisión de una infroccíón o ¿íste Reglamento, los
agentes harón de manera eficaz pero atenta, que la persona que hoya
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comet¡do la falta cumpla con la obligación que según el caso le señale este

Regtomento; al mismo tiempo el agente sancionoró a dicha persona y le

explicaró las faltas cometidas a este ordenamiento.

Artículo 87.- Las sancÌones que se impongan a los infractores de

este Reglomento son:

l.- Amonestacíón; es lo reconvención público o privada que la

autoridad hace por escrito y verbal al infractor y de la que se conserva

antecedentes;

Il.- Multa, que se fijara con base a la Ley de Ingresos Vigente en

et Munícipio de Jiutepec, Morelos.

lll.- Dar aviso a la Secretarío de Movilidad y Transporte para que

proceda o la suspensión o retiro de licencias o permisos;

IV.- Arresto inconmutable hosto de 36 horas, y
V.- Retiro de la circulación y remisión de| vehículo al depósito

vehicular.

Cuando el infractor sea jornolero, obrero o trabajodor cuyo

ingreso ascienda o un salarío mínimo, la multa que se impongat no podró

exceder del importe de su jornal de salorio de un dío, en el caso de trabajadores

no asaloriados la multo no excederó del equivalente a un dío de su ingreso,

situación que deberó ser acreditada legalmente onte la Autorídad competente.

Artículo 88.- EI acto de infracción, cuando no haya ameritado el

retiro del vehículo, suplirá el documento recogido al infroctor durante e!

término de veinte días hábiles contados o partir de Ia fecha en que hubiera

sido formulada.

Artículo 99.- St con motívo del retíro de Ia circulación de un

vehículo, este sufriera daños o robos, el prestodor del servicio de grúas, tendrá

la oblígación de reparor |os daños o pagor el costo de ellos a elección del

particular.

Artículo 100,- De la tablo de sancíones pecuniarias (multas de

trónsito). Las violaciones e infracciones en relación ol Reglamento de Trónsito;
se liquidarón conforme o la Ley de lngresos paro el eiercícío fiscal
correspondiente. Lo anterior sin periuicío de aquellos obligaciones o

prohibiciones que se encuentren contenidas en el resto del presente

Reglamento.

lnfracciones:

A) PLACAS:
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I

APARTADO

B

B

ARTICULO

17
17

INFRACCION

7.- Falta de placas.

2.- Colocación
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B) CALCOMANiA DE VERIFICACION VEHICIJLAR:

C) LICENCIA O PERMISO DE CONDIJCIR:

A) LUCES

7.- Uso indebido de
olacos de

5.- Circular con placas
5.- Círcular con placos
4.- Sustituirlas por
3.- Impedir su

17
17

17

17
17

B

B

B

B

B

V

ill
IV
ill
II

2.- No tenerla.
1.- No adherirla.

INFRACCION

22
22

ARTICULO APARTADO FRACCION

a)
o)

INCISO

5.- Por terminación de
vigencio.

.- Cancelado o

I ible

- Permitir el propietario
nducción de su vehículo

que carezca de
ermìso o licencìa.

1.- Falta de licencia o
tso ra conducir.

INFRACCION

14

14
14

74

14

ARTICULO APARTADO

III
III

III

FRACCION

e)

e)

e)

b)

a)

/NC/SO

Falta de lómparos
o en mal estado

ncionamíento.

.- Falta de lómparas
es.

2.- Falta de lómporas
oo steri ores o d ela ntera s.

1.- Falta de foros
nctp0 les del0nteros

INFRACCION

33

33
33

33

ARTICULO APARTADO

V

IV
ilr
il

FRACCION

e)

d)
c)

b)
a)

INCISO
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a)

o)

d)

d)

c)

xilt

XI

I

IV
V

I

III

VI

36

36

36

36

34

5.- Usar sín autorízoción los
[ómparas y torretas
exclusivas de vehículos
policìacos o de emergencia.

5.- Llevar fanales alineados
zn la parte posterior del
vohírt tlo
7.- Carecer de lómparos
Cemarcodoras, de

í d entif i ca ci ó n lo s a uto b u ses,

camiones, remolques,
semirremolques y camión
tractor.
8.- Carecer de reflejantes los
autobuses, camiones,
remo lq u es, semi r remolq ues,

maquinaria de construcción
y maquînoria agrícola.

B) ,ARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCTONAMTENTO

LOS SIGUIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEH\CIJLOS:

C) OBSTRUCCION DE LAVISIBILIDAD:

*s
P\)

qJ È\
U)ru

E.F
qrË'(3o
oU
<Ë

.F,cr') Pc\È
NH
= INCISOFRACCION

il
I

ill
IV

VI

vil

IX
X

vilt

APARTADOARTICULO

37
37
37
37
37
37
37

37
37
37

INFRACCION
'1.- Bocina.
2.- Cinturones de seguridod,

3.- Velocímetro.
4.- Silenciador.
5.- Espejos Retrovisores

6.- Limpiodores de

7.- Antellantas de vehículos
de carga
8.- Una o las dos defensas.

9.- Equipo de emergencia.
10.- Llanta de refacción

INCISOFRACCIONAPARTADOARTICULO

38

INFRACCION

37
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2.- Pintar los crístales
obscurecerlos de mznera q
la disminuyan.

38 a)

D) CIRCULACION

12.- Moníobros en
in precaución, poníendo

el trófico vehiculor o
' nfraestructura municípal o
a integrídad física de

rsonos o sus bienes.

7 0.- Conducir sobre isletas,
mellones y zo

1 1.- Causor daños en la vía
blica, semóforos y señales.

.- No círculor por el co
erecho.

Arrojar basura
erdicios en la vía pública

7.- Circular con persona o
bulto entre Íos brozos; ast
como utilizor audífonos,
teléfonos celulares, equipo de
radiacomunícación y
cualquíer otro objeto que les
ccupe las monos y Ie difículte
c dÌstraiga al conductor al
manejar.

Círculor en sen
trorio.

- Circular sobre r0
Iongitudinales delímitan

- Conducir un vehículo
ruga metólica sabre las

lles asfaltados.

.- Contaminar por expedir
mitir Humo o ruido excesivo

- Llevar en el vehículo
ás del número de

utorizados en la tarjeta

7.- Obstruirla.
INFRACCION

26

4B

26

26

26

26

z6

26

26

27

26

26
ARTICULO APARTADO

XXII

XX/III

XVIII

VIII

xxvt

x1/

vvltf

VI

XIII

XXXX

III

x

XI
FRACCION /NC/SO
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c)

a)

XX
XXI

KXIII

KXIX

XXX

XXXII

KLIX

XI

IV

I

ilt

xvil

LV

LV

Ltx

XIX

xil

il

XVIII

xlt

26

26

26

26

28

28

26

26

26

3.- Trasladar cadóveres sin 26
îso respectivo.

4.- No montener Ia

seguridad entre 26

5.- Por invadîr la zona 26
sCI

6.- Por causor peligro
ol entrar a 54

Ia luz en ámbar

7.- Por ínvadir el 26
ntrarío de circulación

26

7 3.- No indicar el cambio de

14.- No ceder el paso.

15.- Circular vehículos de

cargo en zona comerciol,
fuera de horario.

16.- Dar vuelta en "U" en

Iuaar no oermítido.
17.- Llevar pasajeros en

salpicaderas, defensas,
estribos, puertos o fuera de la
rnhínn on nonornl
'18.- Conducîr motocicletos o

bicicletas sujeto a otro
vehículo, en forma paralela,
con cargo que dificulte su
manejo, o sobre |as oceras.

19.- Conducir motocicletas sin
cosco o anteojos protectores a

llevar posojeros sin casco.

20.- Conducir vehículo de

carga cuondo esta estorbe,
constituya peligro o sin cubrir.

2'1.- No llevar banderolos en

el día o reflejontes o lómpara
roja en Ia noche, cuando la
cargo sobresolgo.

22. Transportar materiales
ínflomables o explosívos sín

outorización o precaución.
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39.- Círcular con
øbiertas

puertas

B.- Por conducir en es
e ebriedad o bajo los

cualquier drogo
upefacientes

otra s s u sta n ci a s tóxi co s:

9.- Por canducir en
ebriedad incompleta

B.- Por conducir con alien
lcohólico.

7.- Por conducír sin
uipo necesorio, en el

personose

ncapacidades físicas

6.- Por no utilizar
inturones de ad:

5
e

- Darse a lo fuga
haber provocado

4. Dorse 0 la fuga des
haberle indícodo

Lta un agente de tránsito:

32.- No dar preferencia de
ooso al peatón:

37.- Por entorpecer columnas
mílitares, morchas escolares,
desfiles cívicos,
manífestaciones, cortejos
fúnebres y otros eventos
çirnilnro<'

0.- Por corgar y
fuera del horario o del ó
utorízada:

9.- Cargar objetos
utorízados en Ia tarjeta

n

26

26

63
60

63

63

14

26

91
B2

91

26

40

26

26

26

XI

X\/I

ilr

II

I

XXI/II

XXIX

XI

XXXI

X

a)

h)
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s)

LVII

XI

LVIII

LVIII

LVIII

xllt

LV

LX

LX

26

26

26

26

26

34

26

14

26

26

26

47,- Cuando corezco del
permiso expedido por lo

Dirección General del

Transporte del estado de

48.- Cuando Ia cargal

sobresalga de Ia portà
delantera o de |os costados y
no haya obtenido el permiso
munìcipal de Ia Secretaría de

Segurídad Pública, Trónsito,
Protección Civil y Rescate

49.- Aun cuondo cuente con

los permisos

correspondientes, Ia carga se

derrame o esparza por la vía

50.- Aun cuando cuente con
los permisos

correspondientes, Ia carga no

vaya debidamente sujeta ol
vehículo con cables y lonas.

40.- En el servicio colectiva
con ítinerario fijo, pot
oermitir el ascenso de un

oasajero en notorio estado de

ebriedad, o bajo el influjo de

en erv a ntes o psi cotró p ico s.

41.- Por permítir que los

usuarios viajen en los

escalones o cualquier parte
ovforìnr ¡Iol vohírt tl n
42.- Realizor maniobras de

ascenso y descenso de

oasajeros en lugares

orohibidos para ello.

43.- Realizar maniobras de

ascenso o descenso de

pasajeros en el segundo o

tercer carril, contados de
rlororhn n iznttìorrln
44.- Por permitir el ascenso a
descenso de posojeros

estando el vehículo en
mnrtìrnìon'fn

45.- Circular sin encender las

luces interiores del vehículo
cuando obscurezca.

6.- Cargor combustibl
Ievando pasajeros o bordo.
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H).- ESTACTONAMTENTO.

11.- Efectuor repora
Ia vía pública que n

n de emergencio:

10.- En doble fila:

- Sobre algún puente:

- Sobre la banqueta:

- En carril de a
locidod:

6.- Frente o una entrada de
vehíntlo:

5.- En zono de ascenso y
descenso de pasajeros de
vehículos del servicío
oúhlico:

4.- Por no respetor /os
límites de estacionamíento
en unl íntersección:

.- No señalar o advertir d
stóculos o vehíc

stacionados en lo vía
miento

.- En forma incorrecta:

1.- En lugar prohibido:

INFRACCION

71

70

67

70

70

7A

67

67

72

52

67

ARTICULO APARTADA

vil

VI

VII

II
I

VI

V

IV
III

II

I

XIV
xil
xil
XI
X
IX

VIII
vil
VI

V

IV
ilt
II
I

FRACCION tNCtso
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xlt

xilt

67

67

71

'13.- Por utilizor cojones de

?sto c¡ o n a m i ento exclu s¡vo s

oara personos con
capocidades diferentes
tanto en lo vía público
como en estac¡onamíentos
de tiendas comercioles, sin
que cuenten con la placa

resped¡va.

'14.- Por simular
d esco m p ostu ra s m ecó ni ca s

o obondono de vehículos en

la vío pública.

tNc/50FRACCION

vil

VII

vil

APARTADOARTICULO

26

26

26

INFRACCIAN

1.- Monejar con exceso:

2.- No disminuirlo en

cruceros, zonas escolares,

lugares de espectóculos y

ante señalamientos de

tránsíto:

3.- Círcular a tan baio
velocidad que obstruyo el

tráfíca o que represente un
peligro para el tránsito:

/NC/SOFRACCION

XX

XX

XX

XX

APARTADOART\CULO

26

26

26

26

INFRACCION

'1.- A otro vehículo en zona
orohibida con señal:

2.- En zona de peatones:

3.- A otro vehículo que
cìrcule a velocidad móxima
norrnífírln'
4.- Por el acotamiento:
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5.- Por la derecho en |os
casos no permitidos:

26 XX

K).- RUTDO

L).- ALTO Y SEMÁFOROS EN LUZ ROJA

M).- DOCU M ENTOS DEL VEH íCrJ LO:

- Usar equipo de radio o
fonía a volumen

.- Producírlos con el
cope

1.- Usar Ia bocina cerca
itales, sanatorios,

de salud, escuela
lugores prohibidos

nnecesoriamente:

INFRACCION

27

27

27

ARTICULO APARTADO

II

I

I

FRACCION INCISO

.- No respetar el
lamiento en letreros:

.- No acatarlo cuando lo
ue un agente o

7.- No hacerlo al cruzor o
tror a vías con preferencía

25

27

27

ARTICULO APARTADA

VI

V

FRACCION INCISO

- Omisión por el propietorio
cuolesquiera de los avisos

istos en el reglamento de
nsito:

.- Con tarjeta de circulación
o vÌgente:

- Sin torjeta de circulación

'1.- Alterarlos

INFRACCION

74

22

22

74

ARTICULO APARTADO FRACCION

j)

b)

b)

¡)

tNCtso
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TRIBUNAL DE ]U'I]C]A ADMINISI'RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS
81

5.- Círcular en eI municipio y
verse involucrados en hechos
de tránsito sln contar con Ia
Póliza del Seguro de

responsabilidad civîl vigente y
pagoda.

54. Del' análisis de tas disposiciones legales citadas en [a

infracción, no se desprende [a fundamentación específica de [a

competencia de [a autoridad demandada Agente adscrito a ta
Dirección de Tránsito Municipal de [a Secretaría de Seguridad

Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos, en e[ acta de

infracción de tránsito precisó que fundó su competencia para

elaborarla en el artículo 6, fracción V, del citado Regtamento:

"Artículo 6,- Son autoridades de Trónsito y Vialídad Municipales:

t...1
V.- Agentes adscritos a la Dirección de Trónsito Municipal,

1..1."

55. Artículo que no resulta suficiente para fundar [a

competencia de [a autoridad demandada porque no señata [a

facuttad o atribución para elaborar [a infracción de tránsito

impugnada, toda vez que ese artícuto precisa que [a autoridad

demandada es una autoridad de tránsito y vialidad en e[

Municipio de Jiutepec, Morelos, por [o que para fundar

debidamente su competencia debió citar en [a infracción de

tránsito impugnada e[ artículo o aftículos que [e otorgan [a

facultad para elaborar ta infracción impugnada.

56. Por [o que se determina que [a autoridad demandada en [a

infracción de tr.ánsito impugnada no fundó su competencia para

e[aborarla.
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57. At no haber fundado debidamente su competencia la
autoridad demandada, en e[ ltenado de ta infracción, resutta
ilegal, pues es necesario que las autoridades que emitan
cuatquier acto administrativo deben seña[ar con exactitud y
precisión [a norma legaI que las facutta para emitir e[ acto, en eI
contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a[ acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de ta parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de ta autoridad
demandada para emitir et acto de motestia impugnado, es
necesario que en el documento que se conteflgâ, se invoquen las
disposiciones legates, acuerdo o decreto que otorgan facuttades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con ctaridad y detatte, e[
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegal e[ acto
impugnado, porque para considerarse tegat un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señatar de manera ctara y precisa e[ precepto tegat que [e otorga
facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,
se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENctA. E[ aftícuto 16 de ta constitución Federal,
prescribe que los actos de motestia, para ser legales, deben
provenir de autoridad competente y cumptir con tas
formatidades esenciates que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté tegitimado para e[[o, expresándose en e[ acto mismo de
motestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja al gobernado en
estado de indefensíón, aI no poder examinar si [a actuación de
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[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito

competencia I respectivo2o.

58. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del

numeral 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón causos de nulidad de \os actos

impugnodos;... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte Ia defensa del porticular y trascienda al sentido de la

resolución ímpugnada, inclusive Io ausencia de fundamentación o motivoción,

en su caso; ...", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de [a
infracción de tránsito número det 03 de jutio de 2022,

elaborada por [a autoridad demandada 
 Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipat de

la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos y los actos de que derivaron de esa infracción

de tránsito siendo estos:

A) [a infracción número elaborada por [a
autoridad demandada ía, en su carácter de

Juez Cívico en Turno del Municipio de Jiutepec, Morelos.

B) Et cobro de la cantidad de $3,¿15.00 (tres mil
cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.) realizado por [a

autoridad demandada Tesorería Municipal det Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos.

C) E[ cobro de ta cantidad de $3,300.00 (tres mil

trescientos pesos 00/100 M.N.) por la autoridad demandada

Tesorería Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, More[os; y

D) Et cobro de ta cantidad de $¿,200.00 (cuatro mil

20 cUARTo TRIBUNAL CoLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

334/91, Miguet Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Catderón.

Secretario: Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 1494196. Eduardo Casteltanos Atbarrán y coags. 12 de

junio de 1996. UnanÍmidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

Barajas. Amparo en revisión 794/98. Mauricio Fernando Ruiz González. i7 de junio de 1998. Unanimidad de votos.

Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98.
Leonardo Alonso Átvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.

Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Etvia Sitvia Gordoa Cota.'l 2 de

agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretariol Francisco Atonso Fernández

Barajas. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 
'1 

1 ,

tesis 165, 
'de 

rubro: ',COMPETENCIA. SU FUNDAN4rNrnctóN Es REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Reg¡stro:191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:

Tribunates Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de

2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página:613
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doscientos pesos 0o/100 M.N.) por concepto de atcoholímetro,
realizado por [a autoridad demandada servicio de Transporte,
salvamento y Deposito de vehículos Auxitiares a[ Transpofte
en General de[ Volcán.

Pretension e

59. La primera, segunda y tercera pretensión de ta parte
actora precisadas en e[ párrafo 3.1),3.2)y 3.9) de esta sentencia,
quedaron satisfechas en términos det párrafo 5g. de esta
sentencia.

60. La cua¡ta y quinta pretensión de ta parte actora precisadas
en e[ párrafo 3.4) y 3.5) de esta sentencia, son procedentes a[
haberse declarado La nutidad tisa y [tana del recibo de infracción
impugnado, por [o que las cosas deberán votver a[ estado en que
se encontraban antes de emitirse e[ acto impugnado y restituirse
en e[ goce de los derechos que fueron afectados o desconocidos
con ese acto, en términos de [o dispuesto por e[ aftículo 89,
segundo párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos2l.

Con enct_as de [a sentencia.

61. Nutidad lisa y llana de los actos impugnados.

62. Las autoridades demandadas 
, AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; 

, EN SU CARÁCTER DE JUEZ CíVICO EN
TURNO DEL MUNtctpto DE JturEpEc, MoRELos; TEsoRERo
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,
MoRELos; y sERvtcto DE TRANSPORTE, SALVAMENTO y

2lArtículo 89.- t...1

que dejará sin efecto e[ a
De ser e[ caso deberán declarar ta nutidad

4B

cto ¡mpugnedo y las autoridades

tl
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DEPOSITO DE VEHICULOS AUXILIARES AL TRANSPORTE EN

GENERAL DEL VOLCÁN, deberán devotver a [a parte actora:

A) La cantidad de $3,415.00 (tres mil cuatrocientos
quince pesos OOl100 M.N.) que pagó por concepto de: "PoR

CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O MILIGRAMOS O SUPENAR

ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO BAJOS LOS EFECTOS

DE CUALQUIER DROGA, ESTIJPEFACIENTES PSICOTNOPICOS U OTRAS

SUSTANC TOXICAS; TARIFA 26 A 35.5 UMAS" (Sic).

B) La cantidad de $3,300.00 (tres mit trescientos
pesos 001100 M.N.) que pagó por concepto de: "ALTERAR coN

vtoLENCtA LA pAz púauce; TARTFA 1 A 1o UMAS TRANSITAR PIE TIERRA, EN vtA

PUBLICA EN ESTADO ALTERADO DE CONDUC- BNO EL EFECTO DE ALGUNA

DROGA O EN ESTADO DE EBRIEDAD, CUANDO ESTO PONGA EN PELIGRO LA

SEGUR\DAD" (Sic).

C) La cantidad de $4,200.00 (cuatro mil doscientos

pesos OO|10O M.Ñ.) que pagó por concepto de alcoholímetro.

63. Que se deberán entregar oportunamente.

64. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades

demandadas en e[ plazo improrrogabte de DIEZ OínS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resotución e informar

dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sa[a de

este Tribunat, apercibiéndoles que en caso de no hacerto se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artículos

90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

65. A dicho cumplimiento están sujetas :las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumptimiento de esta resolución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINIS'I'RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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VISTA A
AYU

26 Artículo 222, Deber de denunciar
Toda persona a quien [e conste que se
ante e{ Ministerio público y en caso de

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
realizar, dentro de los tímites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia r.ea[ y eficacia
Práctica.zz

LA CONTRALORíA MUNICIPAL DEL H
IENTO ERNA CA, MORE os.

66. En cumplimiento det articulo Bg de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos23, vigente a partir det
diecinueve de jutio del dos mil diecisiete, que prevé ta obtigación
que tiene este TribunaI en indicar si por parte de las autoridades
demandadas existieron acciones u omisiones que transgredan [o
dispuesto en [a Ley Estatat de Responsabitidades de los
Servidores Púbticos24, situación que en e[ presente asunto se
presumen. De igual forma con fundamento en e[ artículo 49,
fracción ll, de ta Ley General de Responsabitidades
Administrativas2s y en et aftícuto zz2, segundo párrafo det
código NacionaI de procedimientos penales26, se considera
procedente dar vista a la contratoría Municipat detAyuntamiento
de Jiutepec, Moretos, a fin de que se efectúen las investigaciones

22 No. Registro: i72,605,Jurìsprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sã[a, Fuente: Semanario Judiciat dela Federa ción y su Ga ceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7 , página: I 44.
Tesìs de jur¡spru dencia 57 /2007. Aprobada por [a Prìmera sala de este Ãtto Tribunat, en sesión de veinticinco de abril de dos mitsiete.
23 Artículo 89, ...
Las sentenciês deben de indicar en su caso si ex¡stió por perte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisionesviotaciones a [a Ley EstateI de Responsabitidades de toi Servìdores Púbticos y las retativas al sistema Estatal Anticorrupción, etPleno del rribunal deberá dar vista a los órganos Ìnternos de control correspondientes o a [a Fiscatía Anticorrupción para queefectúen et análisis de tã vistã ordenada en la resotución y de ser viable realicen tas investigaciones correspond¡entes deb¡endo deinformar el resuttado de las mismas al Tribunat de Justicia Administreiiv;.
24 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas pera el Estedo de Morelos, en vigor ã partir de{ 19 de julio det 20.i7.Periódìco Oficia[ 5514, pubticado en esa misma fecha,

2s Artículo 49' lncurrirá en Fatta administrativa no grave e[ servidor púbtico cuyos actos u om¡s¡ones incumplan o trânsgredan [ocontenido en las obligaciones siguientes:
1.,
ll' Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones [tegare a advertir, que puedan const¡tu¡r Fâttas admin¡strãtivas,en términos del artícuto 93 de [a presente Ley;

ha cometido un hecho probabtemente constltutivo de un detito está obtigada a denunciarto
urgencia ante cuatquler agente de ta poticía,

poniendo a sudisposición a tos imputados, si hubieren sido detenldos en ftagrancia. Quien tenga et deber de denunciar y no to haga, seráacreedor a [as sanciones correspondientes.
cuando et ejercicio de las funciones púbticas a que se refiere e[ párrafo anterior, correspondan a [a coadyuvancia con tasautorid¿des responsables de la seguridad púbtica, además de cumpiir .". r" pi""ìü" ã" dicho párrafo, ta ¡nt€rvención de losservìdores públicos respectivos.deberá timitarse a preservar el lugar ¿e tos necnås t¡asiã ei arriuo ae las autoridades competentesy' en su caso, adoptar las medidas a.su atcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, asícomo poner a disposlción de [a autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con [a po¡cía.
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correspondientes.

67. E[to vincutado a [o que reguta e[ aftículo 6, fracción I de [a

Ley de Responsabilidades Administrativas para e[ Estado de

Morelos, respecto a[ actuar que debe tener todo servidor público:

"Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño

de su empleo, cargo o comisión, Ios principios de disciplina, legalidad,

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparciolidod, integridad,
rendición de cuentas, eficacía y efíciencia que rigen el servicío público. Para Ia

efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observoran las

si g ui entes di rectri ces:

L Actuar conforme a Io que las leyes, reglamentos y demas

disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, corgo o comisión, por Io
que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan eI eiercicio de

sus funciones, facultades y otribuciones;

L..1".

68. Así tenemos que, de las constancias que obran en autos, se

advierte [a existencia de [a documental privada, consistente en

original del recibo fotio 000017 det 04 de jutio de 2022 (sic),

consultabte a hoja 1B bis del proceso, en e[ que [a autoridad

demandada Servicio de Transporte, Satvamento y Depósito de

vehículos Auxiliares a[ Transporte en General del Votcán Grúas,

Arrastre y Transportes, S.A. de C.V., realizó e[ actor 
 e[ cobro por [a cantidad de $4,200.00 (cuatro

mit doscientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de

alcoholímetro.

69. Como consecuencia de [o anterior, se detectan presuntas

irregularidades en et cobro de tos derechos efectuados mediante

ese documental por e[ concepto de alcoholímetro; porque de

conformidad con [a Ley de lngresos del Municipio de Jiutepec,

Morelos, para e[ ejercicio fiscat 2019 que resulta aplicable27,

2' ARTfcULo 1.- LA PRESENTE LEy Es DE oRDEN priBuco y DE INTERÉ5 GENERAI- Es DÊ APLtcAclóN oBLIGAToRIA ÉN ÊL Á¡¡gtto TEnnttoRlAL ÞEL

MUNtctpto DE JturgpEc y lENE poR oBJETo E5TABLEcER tos tNGRE5os QUE PERctBIRÁ LA HAcIENDA PtiBucA DE 5u AYUNTAMIENTo, DURANTE

EL EJERctcto FtscAL coRR€spoNotENTE AL Año 2019, poR Los coNcEPToS QUE ÊsrA MISMA LEY PREVIENE.

Ánrfcuuo 2.- Los tNGREsos, DEpÊNo¡ENDo DE su NATURALEZA, sE REGTR.ÁN PoR Lo DlsPUEsTo EN EsrA LEY, EN EL cÓD¡Go FlscAL DE LA

FEoERActóN, EN tA LEy GENERAL DE HAC|€NDA MUNICIPALDEL EsTADo oÉ MoRELos, EN EL cÓDlco FlscAL PARA EL ESTADo DE MoRELos, ÊN LA

I-¡v oe coonollr¡oÓru ueceruo¡Rf¡ DEL ÊsTADo DÉ MoRELo5, A5f COMO EN LAS O15POSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENÉRAL

euE EMIrA ELAvuNTAMtENTS y DEMÁs Hon¡,r¡s ¡purceeLes. Lôs r¡¡çnesos euE 5E RECAUDEN PoR coNcEPTo DE coNTRlEucloNEs, nsÍ covo
Los pRovENtENTÊS oE orRos coNcEpros, sE DEslrruAnÁ¡¡ ¡ surn¡GAR EL GAsTo PtlBLlco ESTABLEcIDo Y AUToRIzADo EN ËL PREsuPUEsro

DE EGRgsos MUNtctpAL coRREspoNDIENTE, Asf coMo EN Lo Drspuesro EN Los coNvENtos DE cooRDlNAclÓN FlScAL Y EN LAs LEYES EN QUE

Esros sE FUNDAMENTEN. t-os rneneso! pRovENtENTEs. DE rMpuEsros, coNTRlBUctoNEs DE MÐoRAs, DEREcHos, PRoDUcros Y

ApRovÉcHAMlENTos, sE DFTERMTNARÁN AL MoMENTo DE pRoDUctRsE EL HÉcHo GENERADoR DE LA REcAUDAcIÓN Y sE cALcutARÁN, EN Los

c¡sos EN eug EsrA LEY INDIQUE, EN FUNCIÓN DE LA uN¡DAD DE MÊDIDA Y AcfuALtzAclÓN (u.M.A).

ARTÍcuLo 5.- Los tNGRÊsos euE LA HActENDA prjgLlc¡ oeL vu¡¡rctpto ÞE JlurEPEc, MoRELos, pÉnctBtnÁ eru EL EJERclclo coMPRÉNDIDo DEL

'le DE ENÉRo AL 31 DE D|CIEMBRE DE 2019, sÊRÁN Los QUE sE oBTÊNGA PoR coNcEPTo DE:

1. IMPUESTOS;

TRlBUNAL DE ]USTICIA ADMINISÏRAT1VA
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b)

c)
30

Municioal, en los términos det artícuto 12 de este
demás disposiciones jurídicas en ta materia.

y fiscatización.

igo, de ta Ley Orgánica Mu del Estado de Morelos y

pub[icada en eI Periódico oficiaI número 5692 de fecha 29 de
marzo de 2019; artículos 5 fracción lt*, B fracción ll2e, g tercer y
cuarto párrafo, 30123t, 17tr, 1grr, 20to y 44 útt¡mo párrafo35, del

2. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS;
3. ÐERECHOS;

4, PRODUCTOS;
5. APROVECHAMIENTOS;
6. PARIICIPACIONES Y APORTACIONÉ5, Y
7. CUALESQUIÊR OTRO INGRE5O OROINARIO O EXTRAORDINARIO QUE LA LEY, EL GOBIERNO FEDERAL O EL GOBIERNO DEL ESTADO OE MORELOS,DETERMINE A 5U FAVOR....
28 Artkulo 5' Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Moretos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de tos Municipíos;
æ Artkuto B. Son sujetos activos de ta obtigaciðn o crédito fiscat el Estado de Moretos, sus Municipios y tas
Entidades del sector Paraestatat, Paramunicipal o lntermunicipa[, de acuerdo con las disposiciones de esie Códigoy las demás leyes fiscales. son autor¡dades fiscales para los eiectos de este Código y demás disposiciones fiscales
vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de tos municipios;

Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
Las Tesorerías municipales, en materia de recaudacíón

La competencia por razón de [a materia de tas distintas unidades administrativas de [a secretaría, se regutará ene[ Reglamento lnterior que expida et Gobernador, y [a competencia de las tesorerías municipate"s en tosreglamentos respectivos, de acuerdo con [o que disponga ta Ley ôrgánica Municipat del Estado de luioretos,

r1 Artícuto 12' La apticación de las disposiciones fiscates estará a cargo det poder Ejecutivo Estatat, quien ejerceráesta facultad por conducto de la Secretaría y de tas demás autoridade-s fiscates, en tós términos que'fije et presente
Código.
En [a esfera municipat, cuando este Códí go atuda at Gobierno det Estado de Moretos y a las atribuciones del poder
Ejecutivo del Estado, empteando las denominaciones del Gobernador, lâ Secretaría, el Fisco, las autoridadesfisca[es, [as oficinas recaudadoras y otras similares,

demérito de los casos en que [a ley exija, además, e[ acuerdo previo del Ayuntamiento.
5ln

32 Artículo 1i.
por[aSecretaría,[acualpodráserauxiliadaporotrasseanismos
privados, por disposición de ta tey o por autorización de ta misma secreiaría.

il Artículo 19. Los ingresos det Estad.o y de los municipios se clasìfican en ordinarios y extraordinarios.son ingresos ordinarios tas contribuciones,l.duããl aprovechamíentoi, ari iorno sus accesorios y lasindemnizaciones accesorias de los mismos.
Asímismo, son ingresos ordinaríos tas participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con etSistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sancionp-c, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y ta indemnización a que se refieree[ artículo 45 de este código, son accesorios de las contribu.ion.r y pirtic¡p." o. la naturaleza de éstas.siempre que en este código se haga referencia únicamente a cãntribuiiones no se entenderán inctuidos tosaccesorios, con excepción de to dispuesto en el artícuto 1 det mismo.
son ingresos extraordinarios aqueltos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer et pago degastos e inversiones accidentates, especiales o extraordlnarias, tales .orå to, empréstit'os, impuestos y jerechos
extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones det Gobierno Federai y de teicerls , p¡gärar., a.desarrotlo, subsidios y apoyos.

34 Artículo 20' Las contribuciones se ctasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiates, que se definende [a siguiente manera:
l' lmpuestos son las prestaciones económjcas establecidas en Ley, con cãrácter general y obligatorio,que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como tas unidadis económicas que se encuentran enla situación.iurídica o de hecho prevista por [a misma y que seãn distintas de las señaladas en las fracciones ¡ y lllde este artículo;
ll' Derechos son las contraprestaciones estabtecidas en la Ley por los servicios púbticos que presta elEstado o los municipios, tas Entidades Paraestãtales, Paramunicipales o lntermunicipates, en sus funciones dederecho púbtico, así como tos generados por el uso o aprovechamiento de los bíenes de dominio púbtíco, ylll' contribuciones especiates son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, asícomo las unidades económicas gue son beneficiarías de manera oiåcta y'oifeiencial por obras públicas.son contribuciones especiales las contraprestacíones a cargo de personas físicas o personas morales, asícomo delas unidades económicas, cuyas activida¿es provocan, en eipeciai, un gasto público o lo incrementan.También serán contribuciones especiates los pagos que ,e.iic.n tos Aiuntamientos, con motivo de los conveniosde cotaboración administrativa e.impositiva, p.ã qu. el Estado reatice ta función recaudatoria de contribucionesmunicipales, en los términos de dichos convenios. 

'

3sArtículo 44,.,.
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Código FiscaI del Estado de Moretos, e[ órgano facuttado para

cobrar los derechos plasmados en [a Ley de lngresos antes citada,

derivado de un hecho de tránsito es [a Tesorería del Municipio de

Jiutepec, Moretos, a través de sus oficinas recaudadoras.

70, En tanto de [a docum'entalque obra en autos antes descrita,

se desprende Çuê, quien cobró e[ concepto de alcoholímetro, fue

directamente [a Empresa denominada "Servicio de Transporte,

Satvamento y Depósito de vehículos Auxiliares al Transporte en

General del Volcón" contraviniendo los preceptos legales antes

citados.

71, Por su parte el Código Fiscal det Estado de Moretos,

establece que e[ contribuyente que reatice e[ pago de créditos

fiscales tiene e[ derecho de recibir de la oficina recaudadora

recibo oficial o forma autorizada en [a que conste impresión

original de [a máquina registradora o e[ certificado det sello

digitat de [a oficina recaudadora, siempre que el pago se proceda

a reatizar en las oficinas de las instituciones de crédito

autorizadas, como ocurrió en e[ caso de los recibos de pago folio

435756 y 435807, de fechas 03 y 04 de septiembre de 2022,

expedidos por [a Tesorería Municipal de Jiutepec, Moretos, que

contiene respectivamente los conceptos de:

"ALTERAR CON V\OLENCIA LA PAZ pÚAUCA'; TARTFA 1 A 10

IJMAS TRANSITAR PIE TIERRA, EN VIA PUBLICA EN ESTADO

ALTERADO DE CONDUC- BAJO EL EFECTO DE ALGUNA DROGA

O EN ESTADO DE EBRIEDAD, CUANDO ESTO PONGA FN

PELIGRO LA SEGURIDAD" (Sicl.

,POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O

MILIGRAMOS O SUPERIOR ALCOHOL POR LITRA DE SANGRE

EN AIRE ESPTRADO BNOS tOS EFECTOS DE CUALQUTER

DROGA, ESTIJPEFACIENTES PSICOTROPICOS U OTRAS

SUSTANCTOXTCAS; TARIFA 26 A 35.5 UMAS" (Sic).

Quien pague los créditos fiscates recibirá de ta oficina recaudadora el recibo oficial o la forma autorizada, en

los que conste la impresión original de ta máquina registradora o el se[[o de la oficina recaudadora, o bien, e[

setto digitat generado a partir de un certificado de setto digitat. Tratándose de los pagos efectuados en las

oficinas:de tas instituciones de crédito autorizadas, el comprobante para e[ contribuyente deberá contener [a

impresión de ta máquina registradora, el selto de [a constancia o del acceso de recibo correspondiente, e[ desgtose

del concepto de pago y, en su caso, ta referencia bancaria.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRANVA
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72. Que ampar,an teS qq.nti,{,ades dç 9,30.0.90 (tres
trescientos pesos 0-0/100 M.NJ y $3,415.0p (t¡es
c u a t ro c i e n to s q uj R çe "p.eSps, 00/ :!,-00 M . N,) i resp-e,eliva rî,ente.

mit

mit

73. Lo que no sucede con et recibo fo,lio 000017 det 04 de jutio
de2022 (sic), consultabte a hoja ]B bis del pr.oceso, ex,pedido ppr
[a autor¡dåd demandada Servîclb: äe iiánspoi.,tê, Satv***rytä y
Depósito de vehículos nti*lt¡åres at Transpió,.t¿]eir eenä?äi ¿är
volcán, del que se pçrcibg dt,Þig.p. ëfectuq'aio'p"l. ta cåntirdäu'ë.
$¿,200.00 (cuarro mit dosiiê'ntos pesos oo/loo t"1.N.ì pþr.
concepto de atcohotimetro,''"de[ que se desprendë ô¡È 'rio
específica e[ régimen fiscat; no se trata de un comprobante fíicat
digitat; no contiene los datos de[ contr.ibuyente; no cumple con
los artículos 73, 74, 7s y 76, det código Fiscat de Estado de
Moretos; no cuenta con e[ se[[o digitat de ta oficina recaudadora;
no estabtece e[ traslado de tos impuestos estatates; y no cumple
con los requisitos que estabtece elartícuto 29-A, oer ióuigo Fiscat
de ta Federación, como se observa de su contenido que es altenor
de to siguiente:
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74. Es así QU€, n¡nguna autoridad det Ayuntamiento de

Jiutepec, Moretos, puede cobrar personalmente o en su caso

autorizar o permitir que un particular o interpósita persona cobre

multas o derechos, porque l'a única autorizada es [a Tesorería de

ese Municipio, quien conservará o retendrá valores municipa[es.

Lo anterior con fundamento en [o dispuesto en [a fracción Vl, del

artículo 42, de [a Ley Orgánica Municipat det Estado de More[os36.

75. De dicho recibo se desprende que [a empresa "Servícío de

Tronsporte, Salvomento y Depósito de vehículos Auxiliares ol

Transporte en General del Volcón Grúas, Arrastre y Transportes,

S.A. de C.V." el 04 de jutio de 2022 (sic), cobró [a cantidad de

$¿,ZOO.O0 (cuatro miI doscientos pesos 00/100 M.N.) por

concepto de atcoholímetro, del anátisis que se realiza a [a Ley de

lngresos del Municipio de Jiutepec, Morelos, para e[ Ejercicio

Fiscal 2022 no estabtece e[ cobro de derechos por concepto de

atcoholímetro, e[ artículo 57, de la citada Ley de lngresos, seña[a

que las violaciones e infracciones en relación al' reglamento de

tránsito, entre las que señalan por concepto de conducir en

estado de ebriedad; por conducir en estado de ebriedad de 0.40

mitigramos o superior de atcohol por litro de sangre en aire

espirado bajo los efectos de cualquier droga, estupefacientes

psicotrópicos u otras sustancias tóxicas; por estado de ebriedad

de 0.20 a 0.39 mitigramos de alcohol por litro de sangre en aire

espirado; por aliento alcohólico de 0.08 a 0.19 mitigramos de

alcohol por litro de sangre en aire espirado, a[ tenor de lo
siguiente:

"57.- LAS VIOLACIONES E INFRACCIONES EN RELACION AL

REGLAMENTO Or rna¡tS,flO; QUE TIENEN EL pnOpOSrO DE

INHIBIR Y EN SU CASO SANC/ONA R LA CONDUCTA INFRACTORA, SE

ceusennN v ttQunannN DE coNFoRMtDAD coN Lo StGtJIENTE:

U.M.ACONCEPTO

6.1.01.007.41.00 - POR

CONDUCIR EN ESTADO DE

EBRIEDAD

36 Artícuto 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpós¡ta persona, multa o arbitrio atguno, o consentir o autorizar que oficina
distinta de la TesorerÍa Municipal conserve o retenga fondos o valores municipates;

Ss
q.)

uf\
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6.1.41.A0 7.41.03 - ALTENTO

ALCOHOLICO DE O,OB A O.1g

MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR

LITRO DE SANGRE gN AIRE

ESPIRADO.

6.7.01".007.41.02 - POR ESTADO

DE EBRIEDAD DE O.2O A A39
MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR

LITRO DE SÁNGRE EN AIRE

ESPIRADO.

6.1.07.007.41.ü - POR

CONDUCIR EN ESTADO DE

EBRIEDAD DE O,4O MILIGRAMOS

O SUPERIOR DE ALCOHOL POR

LITRO DE SANGRE EN AIRE

ESPIRADO BNO LOS EFECTOS DE

CUALQUIER DROGA,

ESTUPEFACIENTES

PSICOTROPICOS U OTRAS

SUSTANCIAS TOXICAS.

9.5 A 21

2242s

26 A 35.5

76. Por tanto, resulta itegaI e[ cobro que se reatizó por concepto
de alcohotímetro, no estar previsto ese concepto en [a Ley de
lngresos referida.

77. Bajo este contexto yante [a expedición de ta de[ recibo de
pago referido, pudiera ser que nos encontremos frente a una
conducta que provoque atgún tipo de responsabitidad por parte
de [a persona moral denominada "servicio de Transporte,
salvamento y Depósito de vehículos Auxiriares al Transporte en
Genera[ del volcón Grúas, Arrostre y Transportes, s.A. de c:v.',,
quien en términos de ley no está autorizada para cobrar ese
concepto; de ahí que si recibió este recurso púbtico debe
reintegrarlo a [a hacienda púbtica o at patrimonio det
Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, de conformidad con [o
dispuesto por [a fracción vill, det artículo 45, de la Ley orgánica
Municipatdet Estado de Moretos3T.

37 Artículo 45'- Los síndicos so-n miembros deI Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes de[ cabitdo, tendrán
a su cargo [a procuracìón y defensa de los derechos e intereses det Municipio, así como ta supervisión-personal del patrimonio detAyuntamiento; teniendo además, [as siguientes âtribuciones:

vlll' vigitar que los ingresos det Municipio y les muttãs que impongan las autor¡dades ingresen a [a Tesorería y se emita elcomprobante respectivo;
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78. Por [o que no pasa inadveftido [a posible responsabitidad

en que incurrieron los servidores públicos que, en razón de sus

atribuciones y competencias, les hubiera correspondido [a

vigitancia y aplicación de [a , normatividad para la debida

recaudación de los ingresos del Municipio de Jiutepec, Morelos;

en consecuencia, [o conducente es dar vista a [a Contratoría

Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, en términos de

lo dispuesto por los artícutos 86 fracciones l, ll, V y V138, 'l 7Atn,

17540 y 176 de [a Ley Orgánica Municipat del Estado de Morelosar.

79. Por otro tado, como se ha mencionado anticipadamente e[

recibo folio 000017 det 04 de jutio de 2022 (sic), expedido por

"servicîo de Transporte, Salvamento y Deposito de vehículos

Auxilíores al Transporte en General del Volcón Grúas, Arrastre y

Transportes, S.A. de C.V." por [a cantidad de $4,200.00 (cuatro mit

doscientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de alcoholímetro,

no cumple con las formatidades exigidas por el Código Fiscal de

la Federación, además si un particutar reatiza el. pago de

atcoholímetro, debe ser pagado ante ta Tesorería Municipal y [a
obtigación de esta es expedir un recibo que reúna todos los

requisitos fiscales, pues representa un comprobante fiscaI para eI

particular y en el caso que nos ocupa [a documental en comento

no reúne con los requisitos establecidos en [a [ey, violándose los

38 Artículo 86,- Son atribuciones de[ Çontrator MunicipaI
l. Reatizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evatuación y control de tos recursos humanos, materiates y financieros
que por cualquier títuto tegat tenga en administración, ejerza, detente o pos€a et Ayuntamiento pol conducto de sus dependencias,

sus órganos desconceñtrados o descentralizados y demás organîsmos auxitiares det sector paramunicipat, sean de orì9en federat,

estetal o del propio Municipio, así como realizar [a evaluación de los ptanes y programas municipates;

ll,- Como consecuencia de la fracción que prôcede, en e[ ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo tipo de vis¡tas,

inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de todos los servidores públicos

municipales retacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes [aborates; levãntãr actâs administrativas, desahogar todo

tipo de ditigencias, notificar et resultado de las revisiones o ¡nvestigac¡ones que practique; determinar los plazos o términos
perentor¡os en los que los servidores deberán sotventar tas observaciones o deban proporcionar ta información o documentación
que se les requiera y legatmente corresponda; que en este último caso, podrán ser de tres a cinco días hábiles, mismos que podrán

prorrogarse en igual tiempo, a juicio deI Contrator Municipat, e intervenir en forma aleatoria en tos procesos de Iicitac¡ón, concurso,

inv¡tación restr¡ng¡da o adjudicación d¡recta de [as adquisiciones, contrataciones de servicios y obras púbticas, así como en los

procesos de entrega-recepción de estas úttimas.

V, Recìb¡r quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipates y substanciar las investigaciones respectivas,

vig¡tando en todo momento et cumpt¡miento de las obtigaciones que impone [a Ley EstataI de Responsabilidades de los Servidores

Públicos;
Vl. En e[ caso en que el servidor púbtico denunciado o det que verse [a queja sea de elección poputar, e[ Contretor Mun¡cipat turnará

[a queja o denuncia at Pteno det Ayuntam¡ento, a fin de que éste la resuelva. En e[ procedimiento que se [[eve, no participará et

funcionario denunciado;

iiartí.uto 174.- Los servidores púbtìcos de los Municipios son responsables de tos detitos y faltas oficiates que cometan durante
su enca19o
ao Artículo 175,- Para los efectos de [a responsabitidad de que se trata este Cepítulo, se considera como Servìdores Púbticos

Municipales, a tos miembros del Ayuntam¡ento o del Concejo Municipat, en su cãso¡ y en general, a toda persona que desempeñe

cargo, comisión o empteo de cuatquier nãtura[eza, en ta Administración Púbtica Municipal.
al Artículo 176.- Para ta determinación de las responsabitidades, procedîmientos, sãnciones y recursos administrativos, se estará

a to dispuesto en el Títuto Séptimo de [a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y [a Ley Estãtal de

Responsabitidades de los Servidores Públicos.
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extremos del artículo 29-Ade [a norma antes citada que a [a letra
se [ee:

"29-4.- Los comprobantes a que se refiere el Artícuto 29 de este
Códígo, ademós de los requisitos que el mísmo establece, deberón reunir lo
síguíente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón sociol,
domicilio fiscol y clave del regístro federal de contribuyente de quien los
expida. Tratóndose de contribuyentes que tengon mós de un local o
establecimiento, deberón señalar en los mismos el domicitío det local o
establecimiento en el que se expídan los comprobantes.

ll.- Contener impreso el número de folio.
Ilt.- Lugar y fecha de expedicíón.

IV.- Clave del registro federal de contribuyentes de Ia persona a
favor de quien expido.

V.'Cantidad y close de mercancías o descripcíón del servicio que
omparen.

vl. volor unitorio consignado en número e importe total
consignado en número o letra, asícomo el monto de los impuestos que en 1os

términos de las disposiciones fiscoles deban trasladarse, desglosado por tasa
de impuesto, en su coso.

vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como la
oduona por lo cuol se reolizó Ia importacíón, tratándose de ventas de primera
mano de merconcías de importación.

Vlll.' Fecha de impresión y datos de ídentificacíón del impresor
outorizado.

lX. Tratóndose de comprobantes que omporen la enajenación de
gonado, la reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se
trate de aquél que deba ser morcado.

Los comprobontes autorizados por el Servicio de Administración
Tríbutaria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo máximo de
dos oños, dicho plazo podrá prorrogorse cuondo se cubran los requisitos que
ol efecto señole la autoridad fiscol de acuerdo a reglas de carácter general que
al efecto se expídan. La fecha de vigencia deberó oporecer ímpresa en cada
comprobonte. Transcurrido dicho plazo se considerará que el comprobante
quedará sin efectos paro las deduccíones o acreditamíentos prevístos en las
Leyes fiscales.

Los contrÌbuyentes que realícen operociones con el púbtico en
general, respecto de dichas operaciones deberón expedir comprob.antes
simplificados en los términos que señale el Reglamento de este Código. Dichos
contribuyentes quedarán liberadas de esta obligación cuando las operaciones
con el público en general se reolicen con un manedero electrónico que reúna
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Ios requisítos de control que para tal efecto establezca el Servicia de

Adminístración Tributaria mediante reglas de carócter general...".

80. Asimismo, se transgreden los artículos 73,74,75, 76 deI

Código Fiscal del Estado de Moretos, que expresan:

"Artículo 73. Los contribuventes que realicen operaciones dentro

del Estado o las oue deban surtir sus efectos dentro del mismo, están

obliaodos a exoedir los comorobantes fiscales a |os oersonas oue adouieran

bienes o usen servícios, conforme a lo dispuesto en este Código. Cuando los

comprobantes no reúnan algún requisito de las establecidos en el artículo 74

del presente Código no se podrán utilizar para realízor los deducciones

autorizadas por las disposiciones fiscales.

Artícuko 74, Para efectos del cumplimiento de la obligación de

expedíción de comprobantes fiscales a que se refiere este Código, se consideron

autorizados los que se expidon para efectos fiscales federales y en coso de

aquellos contribuyentes que no se encuentren inscritos bajo ningún régimen

fiscal federal, los comprobantes que expidon, deberán reunir |os siguientes

requisitos:

I. Nombre, denominoción o razón socíal de quien lo expide;

It. El domicilío fiscat que corresponda dentro det Estodo o el

que para tales efectos se haya designado en la Entidad. Los contribuyentes

que tengan mós de un local o establecimiento, deberon señalar en los mismos,

et domicilio det local o establecimiento donde se reolizó Ia operación que

ampora;

Ilt. La clove del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su

caso, Registro Federol de Contribuyentes, de quien Io expide y a favor de quien

se expide;

tV. El folio, lugar y fecha de expedicíón, así como el valor

unitario y et împorte total de la operación que amparo, este último expresado

en número y letra;

V. Lo cantidad y clase de mercancía enajenado, descripción

del servicio o ídentificación del bien otorgado paro su uso o goce temporal a

un tercero, y
Vt. El troslado de los impuestos estatales que correspondon

en forma expresCI y separado.

Artículo 75. el

n or

contribuciones estatales, pddrón expedir comprobontes físcales digitales con
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las condiciones y requisitos que permitan al contribuyente su acreditamiento
y deducibilidad universal en su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales
con motivo de los operaciones por |os que se debon pogor contribuciones
estatales, Ios contríbuyentes deberón hacerlo conforme o lo siguiente:

/os n n s
federales o .recabar los comprobantes que las disposiciones tributarios
señalen, los cuoles deberón contener:

a) La clave de registro estatol de contribuyentes de quÌen to
expída y el regimen fiscal en que tributen conforme o las disposicíones
federales tratóndose de contribuyentes que tengan mós de un local o
estoblecimiento, deberón señalor en îos mismos et domicitío del local o
estoblecímiento en el que expidon los comprobante.s;

b) Clove del Podrón de Contribuyentes del Estado de la persona
a favor de quien se expíde;

c) Número de folio y sello digital que señolan las disposiciones
físcales federales;

d) Lugar y fecha de expedición;
e) Cantídod y clase de mercancía enojenada, descripción det

servicio prestodo o ídentificación del bien otorgado pora uso o goce temporal
a un tercero;

f) EI traslado de los impuestos estatales correspondientes en
forma expresa y por seporodo, y

g) EI importe total de lo operación que ompora, y
ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digitat a quienes

adquieran |os productos, recíban los servicios o los bíenes otorgados pora su
uso o goce temporal, o mós tardar dentro de los tres días siguientes a aqutit
en que se realice Io operación y, en su coso, proporcionarles una representación
impreso del comprobante fiscar digitat cuando les sea solícitodo.,,

81. se concluye entonces, que [a Hacienda púbtica MunicipaIde
Jiutepec, Moretos, ha sido objeto de un posibte detrimento
económico.

82. Siendo apticable aI presente asunto de manera orientadora
[a tesis aistada de ta Décima Época, Registro:201717g,lnstancia:
Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
Gaceta del semanario Judiciat de ta Federación, Libro 55, Junio
de 2018, Tomo lv, Materia(s): común, Tesis: l.io.c.96 K (10a.),
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Página: 3114, [a cuaI a [a letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL

EXPED¡ENTE. EL JIJEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA

DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD

coMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBTERA

LUGAR42.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las

partes se advie¡ten presuntos actos de corrupción cometidos,

ya sea entre las partes o entre las partes y los operadores de

justicia, e[ juzgador de amparo está facuttado para dar vista

oficiosamente a l'a autoridad competente para los efectos

tegales a que haya tugar. Por tanto, aunque no sea litis en el.

juicio de origen [a cuestión del presunto acto de corrupción,

sino [a prestación de servicios profesionales entre e[ quejoso y

su abogado patrono como tercero interesado, eI Juez

constitucional debe actuar en ese sentido.

83. Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en e[ siguiente cuadro:

42 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO d¡TECtO 405/201 6. 24 dE AgOStO dE 201 6.

Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Vi[[egas 5ánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morates. Esta tesis

se pubticó et viernes 1 5 de jun¡o de 2018 a tas 10:21 horas en e[ Semanario Judiciat de ta Federación.
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MUNICIPIO DE JUITEPEC, MORELOS

ORDENAMIENTO

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Moretos.

ATRIBUCIONES

Artícuto 41,- Et Presidente

Municipat es e[ representante

político, jurídico y administrativo

del Ayuntamiento; deberá residir

en [a cabecera municipal durante e[

lapso de su período constitucional

y, como órgano ejecutor de las

determinaciones det

Ayuntamiento, tiene las siguientes

facuttades y obtigaciones:

lV. Vigitar [a recaudación en todos

los ramos de [a hacienda

municipat, cuidando que la

SERVIDOR

PÚBLIco

Presidente

MunicipaI det

Ayuntamiento
de Jiutepec,

Morelos.
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Síndico

MunicipaI det

Ayuntamiento
de Jiutepec,

Morelos.

Artículo 45.- Los Síndicos son

miembros del Ayuntamiento, que
además de sus funciones como
integrantes del Cabitdo, tendrán a

su cargo la procuración y defensa
de los derechos e intereses det
Municipio, así como [a supervisión
personal det patrimonio del.

Ayuntamiento; teniendo, además,
[as siguientes atribuciones:

Vlll. Vigitar que los ingresos del
Municipio y las multas que
impongan las autoridades
ingresen a la Tesorería y se emita
eI comprobante respectivo;

inversión de los fondos municipales
se haga con estricto apego a [a Ley

de ingresos aprobada por e[

Congreso del Estado;

V. Cumptir y hacer cumptir en el

ámbito de su competencia, et

Bando de Poticía y Gobierno, los
reglamentos municipales, y

disposiciones administratívas de

observancia generat, así como [as

Leyes del Estado y de ta Federación
y aplicar en su caso las sanciones
correspondientes;

Artícuto 42.- No pueden los
Presidentes Municipates:

Vl. Cobrar personalmente o por
interpósita persona, multa o

arbitrio alguno, o consentir o

autorizar que oficina distinta de ta
Tesorería Municipa[ conserye o
retenga fondos o vatores
municipales;

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Moretos.
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84. Por las razones antes vertidas es procedente se de vista a [a

Contraloría Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

para los efectos correspondientes.

Parte dispositiva.

85. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio en relación a la
autoridad demandada AYU NTAM IENTO M U N ICIPAL D E

JIUTEPEC, MORELOS.

86. La parte actora demostró ta ilegatidad de los actos

impugnados, por 3e dectara su nulidad lisa y llana.

IRIBUNAt DE ]U5I1C1A ADMINISTRANVA

DEL Ê'|ADO DE MORELOS
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87, Se condena s autoridades demandadas precisadas en el

aun a las que no tengan ese

es deban participar en e[

a cumptir con los párrafos 62.

,

88. Por las razones vertidas en los párrafos 66. a 84. de esta

sentencia, dese vista a [a Contraloría Municipat det Ayuntamiento

de Jiutepec, Moretos, para los efectos correspondientes.

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Morelos

Artícuto 82.- Son facuttades y
obIigaciones deI Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigitar y

promover un mayor rendimiento de

los fondos municipa[es;

Vlll. Verificar que los recursos

recaudados, incluidas las multas

impuestas por [as autoridades

municipates, ingresen a [a Tesorería

Municipat;

Tesorero

MunicipaI det

Ayuntamiento

de Jiutepec,

Moretos.

Notifíquese persona lmente.
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Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por tos lntegrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titutar de [a segunda sata de
lnstrucción; MARIO eÓ¡¡rz Loplz, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta primera sala
de lnstruccióna3 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de ta

Tercera Sa[a de lnstrucción, quien emite voto concurrente aIfinat
de [a sentencia; Magistrado MANUEL GARCíA eU|NTANAR,
Titutar de [a cuarta Sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado JoAeuíN RoeuE GoNZÁLEZ
cEREZo, Titular de [a euinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADo
CA

fe.

PISTRAN, Secretaria Genera OS,
,quien autoriza y da

MAG

GUI OYö cnuz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI AGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA oN.

EXPEDT ENTE r J A/ 1aS / n6 / 2022

DR. EN
TITU LAR

TE

A CUEVAS
TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

a3 En término de los artícutos'70, de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundopárrafo, deI Regtamento lnterior deI Tribunat dã Justicia Adm¡n¡strativa det Estado de Morelos y al acuerdïnúmero
P'l JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordínaria número trece de fecha veintiuno de junio åel dos mil veintidós
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MAN GARC IA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES AD M I NISTRATIVAS

MAGI
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QUE GO zx-ez cEREzo
TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ES MINISTRATIVAS

SE IA E RAL D CUERDOS

ANABEL S CAPISTRAN

VOTO CONCURRENTE que formula el MAGISTRADO TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO ]ORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, en el expediente número TJA/las/L2612022,
promovido por  y OTRO, en contra del

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, Y OTRAS.

No se compafte el criterio de la mayoría que determina dar vista a la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en términos de

lo dispuesto por los artículos 86 fracciones I, II, V y VI, I74, L75 y 176 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; a fin de que, en el ámbito de

su competencia lleve a cabo las investigaciones correspondientes con respecto

a que " Seruicio de Transpofte, Salvamento y Depósito de vehículos Auxillares

al Transporte en General del Volcán Grúas, Arrastre y Transpoftes'i 5.A.,

realizó el cobro de la cantidad de $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos

00/100 M.N.), por concepto de "alcoholímetro"(sic), según la nota de pago,

folio 000017 , del cuatro de julio de dos mil veintidós; derivado de la expedición

de la "infracción de tránsÌto número del 03 de julio de 2022, en la que

¡STRADO
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consta que quien lo elaboró fue la autoridad demandada 

, Agente adscrÌto a la Dirección de Tránsito Municipal de la

Secretaría de Segurldad Pública, Tránsito y Walidad de Jiutepec, Morelos""

(sic)

Lo anterior, en aplicación de la tesis aisrada de la Décima Época,

Registro: 2017L7g, instancia: tiibunales colegiados de circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro

55, Junio de 2018, Tomo IV, Materia(s): común, Tesis: I.3o.c.96 K (10a.),

Página: 3rL4, la cual a la |,ptça dice: pRESUNTos ACTos DE coRRupcroN

ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE,, EL JUEZ DE AMPARO ESTA FACULTADCI

PARA DAR VISTA OFTCTOSAMENTE A IA AUTORIDAD COMPETENTE PARA

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

T

Lo anterior es así, atendiendo a si bien es ciefto el artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece en su último
párrafo " Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las

Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la

Ley Estatal de Responsabilidades de los Seruidores Públicas y las relativas al
Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los

órganos internos de control corespondientes o a la Fiscalía Anticoqupción

para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser
viable realtcen las investigaciones corespondientes debiendo de informar el
resultado de las mismas al Tribunal de Justrcia AdminÌstrativd', el dispositivo

en que se apoya el Pleno convierte a este Tribunal en inquisidor, lo que no es

compatible con la naturaleza jurisdiccional; y porque además, esta Tercera

Sala considera que llegado el caso, se actualizarían causales de
impedimento que imposibiritarían a tos Magistrados del
conocimiento de los asuntos que tuvieron como origen, la vista dada

a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en términos

del multicitado artículo; caso por el cual esta Tercera Sala emite el presente

voto.

Pero además, la obligación de denunciar es para et supuesto
de que el hecho de corrupción se actualice entre las partes, esto es,

actor o administrado, autoridad demandada y operador jurídico; y no/ para
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que esa facultad prevista en el último párrafo del artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se deba extender hasta el

procedimiento administrativo del cual emana el acto aquí impugnado, lo cual

nos da el carácter de autoridad investigadora, naturaleza que no

corresponde a este Tribunal.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICTTA SE INSERTE EN LA SENTENCiA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y
DE MANERA TEXTUAL EN I.A SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JU ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN

ERAL DE ACUERDOS,

DOCTOR ERTO ESTRADA CUEVAS.
ERCE SALA DE INSTRUCCION
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ANABEL STRÁN
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ANABEL SALGADO CnplSrnÁru, Secretaria
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente
TJA/ 1tr5112612022 relativo a[ juicio
contra det AYUNTAMIENTO MUNI E

diecinueve de abrit del dos mil

YDAFE

de Justicia Administrativa deI Estado
.a la resolución del expediente número

Y orRo, en
misma que fue aprobada en pleno de[

de Acuerdos
de firmas,

QUIEN

DERE
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